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Datos del área gestora: 
Dependencia solicitante: SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA  

Y PLANEACIÓN 
Nombre del Secretario de 

Despacho de la Dependencia 
solicitante 

MARÍA DEL PILAR CRUZ FEO 

1. Descripción de la necesidad que la entidad pretende satisfacer 
La Constitución Política entendida como norma suprema y fundamental de la que se desprende toda la normatividad jurídica 
aplicable en el territorio nacional, ha establecido en el artículo 2º los fines del Estado al señalar: “Son fines esenciales del 
Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida 
económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad 
territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.”.  
 
Adicionalmente, el artículo 209 establece: “La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla 
con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante 
la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones.”. 
 
Así mismo, el artículo 286 de la Constitución Política dispone que son entidades territoriales los departamentos, los distritos, 
los municipios y los territorios indígenas. Además, indica que la ley podrá darles el carácter de entidades territoriales a las 
regiones y provincias que se constituyan en los términos de la Constitución y de la ley. 
 
Que, el inciso 1º del artículo 3º de la Ley 80 de 1993, establece sobre los fines de la Contratación Estatal, lo siguiente: “Los 
servidores públicos tendrán en consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de estos, las entidades buscan el 
cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos 
e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la consecución de dichos fines. 
 
Por otra parte, a través del Acuerdo Municipal No. 03 de 2009 del día 1 de abril de 2009, se estableció la estructura 
administrativa, Manual de funciones por dependencia y la escala salarial de los diferentes empleos de la administración 
central del municipio de Sasaima, Cundinamarca. 
 
A su vez, el Decreto 034 del 22 de mayo de 2009, modifico parcialmente el manual de funciones, requisitos y competencias 
laborales para los diferentes empleos de nivel central del Municipio de Sasaima – Cundinamarca. 
 
Acto seguido, el Decreto No. 053 del 1 de junio de 2015, adopto la actualización del manual de funciones, requisitos y 
competencias laborales de los empleos de la administración central. 
 
En armonía con lo anterior, el Decreto no. 074 del 13 de julio de 2017 ajusto el manual especifico de funciones, requisitos y 
competencias laborales de los empleos de la administración central del municipio de Sasaima – Cundinamarca 
respectivamente. 
 
A lo sumo, los Decretos Nos. 109 del 13 de octubre de 2017, 149 del 11 de diciembre de 2017, 046 del 15 de mayo de 2019 
y el Decreto No. 041 del 27 de abril de 2020, modificaron de manera parcial el manual especifico de funciones y competencias 
laborales de la Administración municipal de Sasaima – Cundinamarca. En tal sentido, se estableció como funciones y 
competencias de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y PLANEACIÓN entre otras, las siguientes a saber: 
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“FUNCIONES EN RELACIÓN CON EL ÁREA DE DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL: 
 
(…) 
 
4. Coordinar y proponer programas de adquisición y reposición de maquinaria de propiedad del Municipio. 
 
5. Coordinar y ejecutar el cronograma de rutas, procesos y servicios operativos, que deban ejecutarse y cumplirse 
a través de la maquinaria y vehículos a cargo de la dependencia o destinados para el sector de infraestructura y 
obra pública. (…)” 

 
Que, actualmente el municipio de Sasaima – Cundinamarca presenta una problemática contundente respecto a su red vial 
terciaria, dado que, la misma a la fecha presenta un deterioro significativo y, en virtud de la acción preventiva desprendida 
por parte de la administración municipal, es claro entonces que, se debe contar con una serie de bienes muebles (maquinaría, 
vehículos y demás elementos responsabilidad de la Secretaría de Infraestructura y Planeación) que permitan desprender 
acciones contundentes en aras de contener y evitar su deterioro, teniendo en cuenta que, el 70% de la población del 
municipio vive en el sector rural y, por ende, requieren hacer uso constante de dichas vías terciarias para el correcto 
desplazamiento al casco urbano de la municipalidad. 
 
En ese orden de ideas, la Secretaría de Infraestructura y Planeación, para garantizar el correcto cumplimiento de las 
funciones asignadas en virtud del Decreto No. 074 de julio de 2017, específicamente las orientadas a la conservación, 
mantenimiento y mejoramiento de la red vial municipal (vías urbanas y terciarias), resulta indispensable contar con el 
suministro oportuno y suficiente de combustible (principalmente ACPM/diésel y gasolina) como materia prima esencial. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, la maquinaria pesada de propiedad del Municipio (retroexcavadoras, motoniveladoras, 
volquetas, cargadores, entre otros equipos) constituye una herramienta estratégica y de alto valor para la ejecución de dichas 
labores de mantenimiento vial. Estos equipos no pueden operar ni movilizarse sin el suministro del combustible 
correspondiente, ya que éste constituye el insumo primario e indispensable para el funcionamiento de sus motores y sistemas 
hidráulicos. 
 
En consecuencia, la ausencia o insuficiencia de combustible genera la paralización inmediata de las actividades 
programadas, impidiendo: 
 

• La atención oportuna de derrumbes y deslizamientos. 

• El perfilado, limpieza y conformación de la corona vial. 

• El mantenimiento rutinario y periódico de las vías. 

• La respuesta rápida ante emergencias viales que afecten la movilidad y seguridad de la comunidad. 

Por lo anterior, se hace necesario contar con la disponibilidad permanente de combustible como condición sine qua non para 
garantizar: 
 

• La movilización y operatividad de la maquinaria pesada municipal. 
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• La ejecución eficiente y continua del plan de mantenimiento vial. 

• El cumplimiento de las metas de gestión establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal y demás instrumentos de 
planeación. 

• La prestación adecuada del servicio público esencial de conservación de la infraestructura vial en beneficio de toda 
la comunidad sasaimera. 

Acto se seguido, se debe indicar que a la fecha el parque automotor en lo que corresponde a la maquinaria amarilla del 
municipio, se encuentra conformado de la siguiente manera a saber: 
 

VEHÍCULOS DE MAQUINÁRIA PESADA A CARGO DE LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN: 
 

ITEM TIPO PLACAS MARCA COMBUSTIBLE 
1 VOLQUETA SRP 513 FREIGHTLINER DIESEL 
2 VOLQUETA GZM 883 INTERNATIONAL DIESEL 
3 VIBROCOMPACTADOR N/A SV 208 DIESEL 
4 RETROEXCAVADORA N/A CASE 580 DIESEL 
5 RETROEXCAVADORA N/A CATERPILLAR CAT 416E DIESEL 
6 MINICARGADOR N/A CASE SR220 DIESEL 
7 MOTONIVELADORA N/A CASE 845 DIESEL 
8 MOTONIVELADORA N/A CATERPILLAR DIESEL 
9 VIBROCOMPACTADOR N/A CATERPILLAR DIESEL 

 
 
Que, el articulo 1 de la Ley 26 de 1989 dispone que el Gobierno podrá determinar horarios, precios, márgenes de 
comercialización, calidad y otros aspectos que influyen en la mejor prestación del servicio público de distribución de 
combustibles líquidos derivados del petróleo. 
 
Que, a su vez, el articulo 35 de la Ley 1955 de 2019, modificado por el articulo 244 de la Ley 2294 de 2023, establece que 
corresponde a los Ministerios de Hacienda y Crédito Público y de Minas y Energía, o la entidad delegada, establecer la 
metodología de cálculo del valor del ingreso al productor de los combustibles líquidos y biocombustibles, así como las tarifas 
y márgenes asociados a la remuneración de toda la cadena de transporte, logística, comercialización y distribución de dichos 
combustibles que hacen parte del mercado regulado. 
 
Que, la misma disposición establece que los Ministerios de Hacienda y Crédito Público y Minas y Energía podrán determinar 
los mecanismos diferenciales de estabilización de los componentes de la estructura de los precios de referencia de venta al 
público de los combustibles regulados y su focalización, así como los subsidios a los mismos, que se harán a través del 
Fondo de Estabilización de Precios de los Combustibles -FEPC-, teniendo en cuenta los principios de eficiencia y 
progresividad. 
 
Que, mediante la Resolución 18 1602 de 2011, modificada por la Resolución 18 1493 de 2012, el Ministerio de Minas y 
Energía estableció la metodología para el cálculo del ingreso al productor de la gasolina motor corriente. 
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Que, mediante la Resolución 18 1491 de 2012 el Ministerio de Minas y Energía definió el procedimiento para el cálculo del 
ingreso al productor del ACPM para uso en motores diésel. 
 
Que, ese orden de ideas, para la vigencia 2026, la Resolución No. 40095 del 29 de enero de la vigencia 2026, dispuso lo 
valores de los combustibles, de la siguiente manera: 
 

“ Artículo 1. Ingreso al productor del combustible fósil previsto en la estructura de precios de la gasolina motor 
corriente. Fijar el ingreso al productor del combustible fósil previsto en la estructura de precios de la gasolina motor 
corriente, en diez mil trescientos cuarenta y ocho pesos con sesenta centavos ($10.348,60) M/Cte. por galón. 
 
Artículo 2. Ingreso al productor del combustible fósil previsto en la estructura de precios del ACPM. Fijar el ingreso 
al productor del combustible fósil previsto en la estructura de precios del ACPM, cinco mil novecientos setenta y 
cuatro pesos con setenta y seis centavos ($5.974,76) M/Cte. por galón.” 

 
No obstante lo anterior, la Administración municipal de Sasaima - Cundinamarca antes de adquirir bienes y servicios de 
características uniformes, debe verificar si existe un Acuerdo Marco de Precios para ese bien y/o servicio que se pretende 
proveer. Si existe, debe adquirirlo a través de la orden de compra dispuesto por parte de Colombia Compra Eficiente en los 
términos establecidos en el Acuerdo Marco de Precios correspondiente. 
 
En la actualidad la Tienda Virtual del Estado Colombiano tiene suscrito el Acuerdo Marco de Precios No. CCE-326-AMP-
20223, cuyo objeto es establecer: “(i) las condiciones para el suministro de combustible al amparo del Acuerdo Marco y el 
suministro por parte de los Proveedores vinculados; (ii) las condiciones en las cuales las Entidades Compradoras se vinculan 
al Acuerdo Marco y contratan el suministro de combustible; y (iii) las condiciones para el pago del suministro de combustible 
por parte de las Entidades Compradoras”, con vigencia máxima para colocar órdenes de compra es el 03/03/2026 y vigencia 
máxima para ejecutar las órdenes de compra hasta el 03/09/2026. 
 
En tal efecto, la Administración municipal de Sasaima – Cundinamarca, procedió a adelantar la adquisición de dicho bien y/o 
servicios a través de la Orden de Compra de la referencia, como se depreca de la siguiente manera: 
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Así las cosas, es claro entonces que, el evento de cotización para iniciar a surtir todas las fases requeridas para la colocación 
de la orden de compra de combustible, se procedió a lanzar con el No. 206026 empero para el mismo, los proveedores 
vinculados a la presente orden de compra replicaron, lo siguiente a saber: 
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Es por ello entonces que, velando por el correcto funcionamiento de la administración municipal y propendiendo por la no 
paralización de la misma, que, se opta por proceder con el adelantamiento de un proceso de selección de mínima cuantía 
que a la luz del principio de inmediatez permita proveer los más pronto posible el recurso (Gasolina / ACPM) para la 
maquinaria amarilla y bienes muebles de las Entidad. Sobre el particular entonces, el Consejo de Estado, ha dicho que: 
 

"El fin de la contratación pública en el Estado Social de Derecho está directamente asociado al cumplimiento del 
interés general, puesto que el contrato público es uno de aquellos instrumentos jurídicos de los que se vale el Estado 
para cumplir sus finalidades, hacer efectivos los deberes públicos y prestar los servicios a su cargo" 

 
A título de conclusión entonces, la parálisis en la adquisición de un bien o servicio necesario, debido al fracaso de un proceso 
de selección, atenta directamente contra el correcto funcionamiento de la administración y, por ende, contra la satisfacción 
del interés general. La apertura inmediata de un proceso de mínima cuantía, siendo este el procedimiento legalmente por la 
inmediatez para el caso concreto, es una manifestación de los principios de eficacia, celeridad y economía que rigen la 
función administrativa, consagrados en el artículo 209 de la Constitución Política. Esta acción busca salvaguardar el interés 
público implícito en la contratación y proteger el patrimonio de la administración. 
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Por otra parte, se requiere que el suministro de combustible se preste en Estaciones de Servicio con Sistema de Control 
para suministro de Combustible, de acuerdo con lo señalado en Acuerdo Marco de Precios No. CCE-326-AMP-2022, con 
los descuentos a los servicios publicados en el respectivo catálogo, con atención los siete (7) días de la semana, 24 horas 
al día, con personal operativo, con surtidores electrónicos que garanticen una mayor exactitud y control en el suministro, y 
en general manteniendo las condiciones de operación descritas en el Acuerdo No. CCE-326-AMP-2022 y en los documentos 
previos de esa contratación. Adicionalmente, se requiere que el servicio se preste en el municipio de Sasaima – 
Cundinamarca y/o estaciones de servicios se encuentren dentro del perímetro urbano de la misma o aledañas a la 
municipalidad, toda vez que, los recorridos de los vehículos se realizan en dicha zona. 
 
En el mismo sentido, el adjudicatario del presente proceso de selección deberá cumplir con las especificaciones técnicas y 
de calidad definidas en el Decreto 1073 de 2015 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, en concordancia con la 
cláusula 4 “Especificaciones Técnicas del Combustible”, numeral 4.1. del Acuerdo Marco de Precios No. CCE-326-AMP-
2022, que señala: “Los Proveedores de combustible deben de cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad 
definidas en el Decreto 1073 de 2015 expedido por el Ministerio de Minas y Energía. Adicionalmente, el combustible 
suministrado debe cumplir con las siguientes normas técnicas (…)”. 
 
Por otra parte, la figura del “contrato por monto agotable” no existe en las leyes civiles y comerciales ni en el EGCAP como 
una figura contractual típica ni atípica, pues puede corresponder a un contrato de suministro o de obra, donde se pacta el 
pago de la contraprestación a precios unitarios, conforme a unos valores asignados, que son objeto del negocio y que se 
entregan a la entidad, durante el plazo de ejecución del contrato, sin exceder el valor o presupuesto oficial asignado por la 
entidad contratante para el efecto. En este contexto, se encuentra más relacionada con el establecimiento de la forma de 
pago. Sin perjuicio de lo anterior, la estructuración del precio del contrato y la forma de pago a precios unitarios, según la 
demanda de obras, bienes o servicios requeridos por la entidad contratante durante el plazo del contrato, sin exceder el 
presupuesto oficial, es una modalidad de pacto contractual admisible en el contrato estatal que puede utilizarse por las 
entidades públicas. 
 
Sobre el particular entonces, la jurisprudencia del Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Concepto del 18 de 
julio de 2002, Rad. No. 1439, C. P. Susana Montes de Echeverri: “(…) en los contratos a precio indeterminado pero 
determinable por el procedimiento establecido en el mismo contrato (precios unitarios, administración delegada o reembolso 
de gastos), la cláusula del valor (…) sólo cumple la función de realizar un cálculo estimado del costo probable, esto es, ese 
estimativo necesario para elaborar presupuesto o para efectos fiscales; pero el valor real del contrato que genera 
obligaciones mutuas sólo se determinará cuando se ejecute la obra y, aplicando el procedimiento establecido, se establezca 
el costo.” 
 
Así las cosas, las cantidades descritas en el presente proceso de selección, deben ser entendidas como un estimativo bajo 
el concepto de valores indeterminados pero determinables, dado que, los mismos solo se emplean con la finalidad de estimar 
un presupuesto oficial que pretenda satisfacer la necesidad, teniendo en cuenta que, el valor real del mismo contrato solo 
se podrá evidenciar cuando finalice su real ejecución sin superar el presupuesto oficial estimado. 
 
Finalmente, la Alcaldía municipal de Sasaima – Cundinamarca, requiere el suministro de combustible tanto gasolina como 
ACPM para el correcto funcionamiento de su maquinaria amarilla como de sus bienes mubles que así lo requieran. se deja 
constancia de que esta contratación se encuentra debidamente registrada en el Plan Anual de Adquisiciones (PAA) de la 
vigencia 2026 y respaldada además de ello, se encuentra respaldado en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
No. 01140002, expedido por la Secretaría de Hacienda del municipio. 
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2. Descripción del objeto a contratar, con sus especificaciones y la identificación del contrato a celebrar. 

2.1. Descripción del 
Objeto para     

contratar 

Suministro combustible tipo gasolina corriente y diésel, de manera oportuna y conforme a las 
necesidades del municipio de sasaima, cundinamarca; con el fin de garantizar el funcionamiento 
continuo, eficiente y seguro de la maquinaria amarilla y los bienes muebles (vehículos) 
responsabilidad de la Secretaría de Planeación municipal. 

Alcance del objeto 

 
Los Proveedores de combustible deben de cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad 
definidas en el Decreto 1073 de 2015 expedido por el Ministerio de Minas y Energía. 
Adicionalmente, el combustible suministrado debe cumplir con las siguientes normas técnicas 
relacionadas en la siguiente tabla: 
 

 
 
El combustible tipo Gasolina Corriente, Gasolina Extra y Diésel (ACPM) deben contener la mezcla 
de alcohol carburante, etanol en la mezcla con gasolina corriente y extra a nivel nacional, y el 
contenido de biocombustible máximo en la mezcla con combustible diésel fósil, según las 
disposiciones del Ministerio de Minas y Energía y Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, o la Entidad que haga sus veces. 
 
El suministro de los combustibles Gasolina Corriente y A.C.P.M (Diesel) se deberá garantizar los 
siete días de la semana, veinticuatro horas del día, durante la ejecución del contrato, en una 
estación de servicio que se encuentre ubicada dentro de la jurisdicción del municipio, esto con el 
fin de poder obtener el suministro en una distancia menor para optimizar el desarrollo de trabajos 
de la maquinaria pesada y del parque automotor en general. Otras especificaciones 
correspondientes al suministro de combustible son: 
 
NOTA 1: La Gasolina Corriente y el A.C.P.M. deben responder al octanaje, calidad y demás 
especificaciones permitidas y autorizadas por el Gobierno Nacional para distribución al público 
en la República de Colombia.   
 
 
NOTA 2: El eventual proveedor que salga beneficiario del presente proceso de selección deberá 
dar aplicabilidad a lo contenido en la Resolución No. 40095 del 29 de enero de la vigencia 2026 
expedida por el Ministerio de Minas y Energía en lo que corresponde con la regulación de los 
precios de mercado respectivamente. 
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CLASIFICADOR DE 
BIENES Y 

SERVICIOS 
UNSPSC 

Según el clasificador de Bienes y Servicios de las Naciones Unidas (Versión 14 del UNSPSC) 
contenido en la dirección http://www.colombiacompra.gov.co/Clasificación, el objeto contractual 
se enmarca dentro de los siguientes códigos de Clasificador de Bienes y Servicios: 
 

CLASIFICADOR UNSPSC 

 
 
 

GRUPO: B 
MATERIAS 

PRIMAS 
 
 

CÓDIGO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO DE 
SER POSIBLE 

15101505 
15101506 

15 MATERIALES 
COMBUSTIBLES, 
ADITIVOS PARA 
COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y 

ANTICORROSIVOS 

10 
COMBUSTIBL

E 

15- 
PETRÓLEO Y 
DESTILADOS 

06 GASOLINA 

05 
COMBUSTIBLE 

DIESEL 

15101801 

15 MATERIALES 
COMBUSTIBLES, 
ADITIVOS PARA 
COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y 

ANTICORROSIVOS 

10 
COMBUSTIBL

E 

18-
COMBUSTIBL

E O BIO 
01 BIODIESEL 

84121804 
 

84 SERVICIOS 
FINANCIEROS Y DE 

SEGUROS 
12 BANCA E 

INVERSIONES 

18 SERVICIOS 
DE 

MARCADOS 
DE TITULOS 

VALORES 

04 BONOS 
EMITIDOS POR 

EL SECTOR 
PRIVADO 

 
 

2.2. Especificaciones del contrato  

2.2.1 Obligaciones 
generales del 

contratista 
 

1. Cumplir a cabalidad con lo establecido en el objeto descrito en el presente “estudio previo” 
en los términos y condiciones aquí pactadas y lo señalado en su propuesta, observando en 
todo momento la constitución política, las leyes colombianas y el régimen de contratación 
pública. Por ningún motivo suspenderá o abandonará el cumplimiento del contrato, sin 
previa justificación aceptada por la Entidad contratante. 

2. Ejercer la dirección y el control propio de todas las actividades encomendadas, en forma 
oportuna y dentro del término establecido, con el fin de obtener la correcta realización del 
objeto contratado. 

3. Responder ante terceros por los daños que se ocasionen y que provengan de causas que 
le sean imputables. 

4. Hacer uso de la información y/o documentos que se produzcan en desarrollo del presente 
contrato conforme al objeto establecido, obligándose a no emplearlos para fines distintos a 
los previstos en este contrato, conservando la confidencialidad de los mismos, de 
conformidad a lo preceptuado en la Ley 1581 de 2012 y Decreto Reglamentario 1377 de 
2013., so pena de las acciones civiles, administrativas o penales a que haya lugar. 
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5. Procesar y organizar las bases de datos que se conformen con ocasión de la ejecución del 
contrato, así como entregar la información en los parámetros por parte de la Administración 
municipal de Sasaima - Cundinamarca. En aquellos casos en los que el tratamiento supere 
el tiempo que sea razonable y necesario, se tendrán que aplicar mecanismos de 
anonimización para efectos estadísticos y de datos abiertos. de conformidad a lo 
preceptuado en la Ley 1581 de 2012 y Decreto Reglamentario 1377 de 2013. 

6. Atender en un plazo no mayor a tres (3) días hábiles los requerimientos, instrucciones y/o 
recomendaciones que, en el marco de la correcta ejecución del contrato, le sean impartidos 
por parte de la Administración municipal de Sasaima - Cundinamarca a través del supervisor 
designado, con el fin de garantizar el cumplimiento oportuno y adecuado de las obligaciones 
contractuales. 

7. Reportar, de manera inmediata al supervisor, la ocurrencia de cualquier novedad o anomalía 
durante la ejecución del contrato. 

8. Informar sobre peticiones o amenazas de que sea objeto por quienes actúen por fuera de la 
ley, con el propósito de obligarlo a hacer o a omitir algún acto o hecho, a la  Administración 
municipal de Sasaima - Cundinamarca a través del funcionario responsable de la 
supervisión y control de ejecución, y a las demás autoridades competentes para que se 
adopten las medidas y correctivos que fueren necesarios. 

9. Presentar la factura electrónica previamente validada por la DIAN, como requisito necesario 
para el pago de los bienes y/o servicios contratados, conforme con las disposiciones 
señaladas en el Decreto 358 del 5 de marzo de 2020, en concordancia con lo dispuesto en 
la Resolución No. 000042 del 5 de mayo de 2020, en los casos que aplique. 

2.2.4. Obligaciones 
especificas del 

contratista 

Además de los deberes contenidos en la Ley (art. 4º Ley 80 de 1993), el Contratista se obliga a 
ejecutar el objeto del contrato y a desarrollar las actividades específicas en las condiciones y 
especificaciones pactadas de acuerdo con la descripción técnica estipulada en los documentos 
contractuales y el contrato celebrado, así: 
 

1. Suministrar los bienes y servicios en la forma, términos, cantidad y calidad referidos en las 
especificaciones técnicas, acatando las instrucciones que durante el desarrollo del Contrato 
imparta la supervisión designada. 

2. El contratista deberá presentar a la supervisión soluciones cuando se presenten 
dificultades para procurar el cumplimiento del objeto del contrato. 

3. Suscribir las Actas de Suspensión, Reinicio si se requiere, Liquidación, recibo y demás 
actas necesarias para la correcta ejecución del contrato. 

4. Informar si durante el desarrollo de la ejecución se presentan nuevas condiciones, así como 
imprevistos, que deban ser atendidos, para que estas sean atendidas y aprobadas por la 
supervisión del contrato, mediante actas suscritas por las partes, con el respectivo soporte 
técnico, cantidades y balance económico del contrato, cuando se requiera. 

5. Cumplir con todos los requisitos legales aplicables al desarrollo del objeto del contrato. 
6. Suministrar los combustibles, aceites y/o aditivos, en las cantidades y especificaciones 

solicitadas Garantizar la calidad y el buen estado de los bienes suministrados.  
7. Cumplir con las normas de seguridad requeridas para el manejo de esta clase de 

combustibles y aditivos. 
8. El contratista deberá entregar los bienes en la estación de servicios o el lugar acordado 

previamente y debe garantizar y responder por la calidad de estos. 
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9. Responder por cualquier daño que sufran los vehículos o maquinaria como consecuencia 
de la mala calidad del combustible o por aplicar un combustible que no corresponda. 

10. Garantizar suministro permanente/continuo (24 horas al día, 7 días a la semana, sin 
interrupciones injustificadas, incluso en casos de mantenimiento o escasez, priorizando a 
la entidad). 

11. Implementar y mantener sistema de control de suministro (chips electrónicos, tarjetas RFID, 
monitoreo en línea, reportes de consumo detallados, facturación mensual con certificación 
de supervisor). 

12. Presentar certificados de calidad (análisis físico-químico de cada lote o periódicamente, 
emitidos por laboratorios acreditados, conforme a normas técnicas vigentes). 

13. Responder por sanciones ambientales o de tránsito derivadas de incumplimientos en 
manejo/transporte de combustibles. 

14. No subcontratar sin autorización expresa (o limitar subcontratación en aspectos críticos 
como transporte). 

15. Cumplir con normatividad ambiental (gestión de residuos peligrosos, prevención de 
derrames, licencias vigentes). 

16. Mantener infraestructura adecuada (EDS cercanas, surtidores disponibles, tanques 
calibrados, etc.). 

17. Las demás inherentes al objeto del contrato. 
2.2.5. Obligaciones de 

los proveedores 
derivadas del Acuerdo 

Marco de precios 
N/A 

2.2.6 Obligaciones 
particulares de la 

Alcaldía municipal de 
Sasaima - 

Cundinamarca 
 

1. Designar al funcionario que ejercerá la supervisión y el control de ejecución del contrato, 
quien estará en permanente contacto con el contratista, para la coordinación de cualquier 
asunto que así se requiera. 

2. Pagar oportunamente el valor total del contrato, de conformidad con lo estipulado en este 
mismo documento.  

3. Suscribir, a través del supervisor del control de ejecución del contrato, los documentos y 
actas que sean necesarias durante el desarrollo del contrato.  

4. Suministrar la información necesaria sobre los diferentes aspectos que sean requeridos para 
el logro de los objetivos propuestos, siempre y cuando no sea obligación del contratista 
suministrarla. 

5. Informar de manera inmediata, acerca de cualquier circunstancia que amenace vulnerar los 
derechos del contratista, al igual que cualquier perturbación que afecte el desarrollo normal 
del contrato. 

6. Guardar la confidencialidad y velar por la protección de los productos y servicios propuestos 
por el contratista cuando a ello hubiere lugar. 

2.2.7 Plazo de 
ejecución del 

contrato: 

El plazo para la ejecución del contrato será de DOS (02) MESES Y/O HASTA AGOTAR EL 
PRESUPUESTO, es decir, lo que ocurra primero en el tiempo, contados a partir del inicio que 
se de en la plataforma transaccional SECOP II.  
 

2.2.8 Lugar de 
ejecución del contrato: Las actividades se desarrollarán en el municipio de Sasaima – Cundinamarca.  
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2.2.9 Valor del contrato 
/ presupuesto oficial: 
 

El municipio estableció el presupuesto oficial hasta la suma de CUARENTA MILLONES DE 
PESOS MTC/E ($ 40.000.000) incluidos los impuestos, tasas, contribuciones y descuentos 
de carácter nacional, municipal y costos directos o indirectos que la ejecución del contrato 
conlleve.  
 
Es de anotar que, el presente suministro se desarrollará bajo la figura de MONTO AGOTABLE. 
 
Este valor incluye IVA  SI         NO    No es sujeto de IVA  
 
NOTA 1: No se admiten ofertas condicionadas o alternativas. 
 
NOTA 2: El valor del contrato será el resultado del menor valor ofertado de la sumatoria de los 
ítems unitarios por las cantidades estimadas, de conformidad con lo establecido en la 
normatividad vigente y las condiciones establecidas en los documentos que hacen parte integral 
del presente proceso de selección SO PENA DE RECHAZO DE LA PROPUESTA 
PRESENTADA. 
 

 
 

 
2.2.10. Forma de pago y 

requisitos: 
 

 

El Municipio de Sasaima pagará el valor del Contrato según facturación y conforme a la 
certificación expedida por el supervisor previa presentación del comprobante de pago al Sistema 
de Seguridad Social.  
 
El Municipio de Sasaima efectuará las deducciones de orden nacional y municipal a que haya 
lugar sobre el pago de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente sobre la materia. El 
pago estará sujeto a la disponibilidad del PAC. 
 

2.2.11. Justificación 
del anticipo. N/A 

2.2.12 Supervisión 

La supervisión va ser ejercida por la Secretaría de Infraestructura y Planeación municipal de 
Sasaima – Cundinamarca. 
 
Para cumplir con su labor de verificación, la supervisión ejercerá funciones de inspección, 
vigilancia y control sobre todos los documentos y actuaciones que realicen los funcionarios de las 
entidades participantes en el contrato y que tengan relación alguna con la ejecución de este; el 
supervisor tendrá, entre otras, las siguientes funciones: 
 
1. Verificar que el CONTRATISTA cumpla con el objeto, el alcance y calidad de los servicios 

contratados conforme lo estipulado en el presente documento. 
2. Realizar el seguimiento y control a la ejecución del contrato. 
3. Requerir al CONTRATISTA sobre el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 

presente documento y en la propuesta presentada y aprobada por la entidad. 
4. Suscribir los documentos y actas a que haya lugar durante la ejecución del contrato. Informar 

a la Alcaldía municipal de Sasaima - Cundinamarca, así como al ordenador del gasto con 
respecto a las demoras e incumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA. 

5. Recibir la correspondencia del CONTRATISTA y hacer las observaciones que estime 
convenientes. Solicitar la suscripción de prórrogas o modificaciones al contrato, previa la 
debida y detallada sustentación. 
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6. Solicitar aclaraciones, adiciones, modificaciones o complementos al contenido de los 
informes presentados por el CONTRATISTA, o de aquellos que específicamente requiera la 
entidad, siempre y cuando se estime su conveniencia y necesidad, propendiendo por el 
cumplimiento a cabalidad del objeto contratado. 

7. Estudiar las situaciones particulares e imprevistas que se presenten en desarrollo del 
contrato, conceptualizando sobre su desarrollo general y los requerimientos para su mejor 
ejecución, manteniendo siempre el equilibrio contractual. 

8. Certificar el cumplimiento de las actividades a cargo del CONTRATISTA. Dicha certificación 
será requisito previo para cada uno de los pagos que deba realizar la Alcaldía municipal de 
Sasaima – Cundinamarca. 

9. Las demás actividades inherentes a la función desempeñada, conforme a la Ley, al manual 
de contratación y al manual de supervisión e interventoría vigente en la Alcaldía municipal 
de Sasaima - Cundinamarca. 

10. Garantizar la publicación en la plataforma transaccional SECOP II de todos los documentos 
generados en la ejecución de los contratos suscritos con la Alcaldía municipal de Sasaima 
– Cundinamarca. 

 
En ningún caso el supervisor goza de la facultad de modificar el contenido y alcance del contrato 
suscrito entre el contratista y la Alcaldía municipal de Sasaima - Cundinamarca, ni de eximir, a 
ninguno de ellos, de sus obligaciones y responsabilidades. 
 
Las atribuciones, responsabilidades y obligaciones serán las establecidas en el manual de 
supervisión e interventoría vigente en la Alcaldía municipal de Sasaima - Cundinamarca, así como 
las dispuestas en los artículos 82 y 83 de la Ley 1474 de 2011. 

2.3. Tipo del contrato a 
celebrar Contrato de suministro  

3. Fundamentos jurídicos de la modalidad de selección 
 
La escogencia del contratista se efectuará a través de la modalidad de contratación de mínima cuantía teniendo en cuenta 
la naturaleza de las prestaciones que se requieren, y que el presupuesto estimado para ejecutar el objeto será de hasta por 
la suma de  CUARENTA MILLONES DE PESOS ( $ 40.000.000) M/TCE., incluidos los impuestos, tasas, contribuciones 
y descuentos de carácter nacional, municipal y costos directos o indirectos que la ejecución del contrato conlleve.  
y todos los demás impuestos que tengan lugar, de acuerdo con el presupuesto dispuesto por parte de la Administración 
municipal de Sasaima - Cundinamarca. 
 
De igual forma, el proceso de selección se adelantará de conformidad con el numeral 5) del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, modificado por el artículo 30 de la ley 2069 de 2020, así: “Contratación mínima cuantía. La contratación cuyo valor no 
excede del 10 por ciento de la menor cuantía de la entidad independientemente de su objeto, se efectuará de conformidad 
con las siguientes reglas: a) Se publicará una invitación, por un término no inferior a un día hábil, en la cual se señalará el 
objeto a contratar, el presupuesto destinado para tal fin, así como las condiciones técnicas exigidas; b) El término previsto 
en la invitación para presentar la oferta no podrá ser inferior a un día hábil; c) La entidad seleccionará, mediante comunicación 
de aceptación de la oferta, la propuesta con el menor precio, siempre y cuando cumpla con las condiciones exigidas; d) La 
comunicación de aceptación junto con la oferta constituye para todos los efectos el contrato celebrado, con base en lo cual 
se efectuará el respectivo registro presupuestal.  (…)” 
 



Estudio Previo General 

 

 

 
 

Al respecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021, reglamentario de la Ley 2069 de 
2020, que modifica los artículos 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3. y 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, el presente proceso 
de selección SERÁ SUSCEPTIBLE DE SER LIMITADO A MIPYMES con mínimo un (1) año de existencia, teniendo en 
cuenta que el valor del Proceso de Contratación es inferior a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, el cual corresponde a $ 532.338.092 COP. Así las cosas, solo se procederá a limitar el presente proceso 
de selección a Mipymes cuando se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas. Tratándose de 
personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les permita ejecutar el contrato 
relacionado con el proceso contractual, hasta el término señalado en el cronograma del proceso y su acreditación deberá 
demostrarse conforme con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015. 
 
En el evento en que la convocatoria sea limitada a Mipyme, los criterios diferenciales previstos en la Ley 2069 de 2020 
reglamentada por el Decreto 1860 de 2021 no aplicarán. Lo indicado, de acuerdo con lo mencionado en los artículos 
2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 del Decreto 1860 de 2021. En dicho caso, al presente proceso de selección sólo podrán presentar 
ofertas, empresas que acrediten su condición de MIPYME o proponentes plurales integrados únicamente por MIPYMES de 
conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015 y el Decreto 1860 de 2021. 
 
En caso de que NO se reciban dos (2) solicitudes de limitación a MIPYMES NACIONALES, se permitirá la participación de 
cualquier interesado que cumpla con los requisitos dispuestos en la presente invitación pública. 
 
Al presente proceso de selección le son aplicables los principios de la Constitución Política, el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública - Ley 80 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, y en lo no regulado 
particularmente, por las normas civiles y comerciales, así como las reglas previstas en la invitación pública, o en las adendas 
que se expidan durante el desarrollo del proceso. Adicionalmente, para la selección del contratista la entidad también aplicará 
los principios de economía, transparencia y responsabilidad contenidos en la Ley 80 de 1993 y los postulados que rigen la 
función administrativa previstos en el artículo 209 de la Constitución Política. 
 
Por lo anterior y para suplir la necesidad de la entidad se adelantará un proceso de selección de Mínima Cuantía teniendo 
en cuenta las reglas y procedimiento señalado en el artículo 30 de la ley 2069 de 2020, el cual modifica el numeral 5 del 
artículo 2 de la ley 1150 de 2007 y en lo no derogado por esta, lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 del 
2015 modificado por el artículo 2 del Decreto 1860 de 2021. 
 
4. Análisis que soporta el valor estimado del contrato 
Anexo obligatorio    
(si hay estudio de mercado) 
Número de Folios:  
 

1. Datos de consumo histórico de la Entidad 

De acuerdo con los lineamientos de Colombia Compra Eficiente, el análisis de datos históricos de consumo es una 
metodología recomendada para la proyección y estimación de presupuestos en contratos de adquisición y mantenimiento. 
Según lo indicado en la Guía para la elaboración de estudios del sector (Sección 4.2), la utilización de información histórica 
sobre consumos y costos de contratos anteriores permite estimar de forma más precisa el valor del contrato, optimizar la 
planeación de recursos y mejorar la eficiencia en el uso del presupuesto público. 
 
Esta metodología, basada en tendencias reales de consumo y registros de intervenciones pasadas, proporciona una base 
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objetiva para la toma de decisiones, reduce el riesgo de sobrecostos y desabastecimientos, y garantiza un uso eficiente, 
transparente y justificado de los recursos del Estado. 
 
En consonancia con lo anterior, y conforme a lo señalado en la Guía para comprar en la Tienda Virtual del Estado Colombiano 
(TVEC) bajo el Acuerdo Marco de Precios para el Suministro de Combustible Nacional – Tercera Generación, se aclara que 
el simulador de cotización disponible en la plataforma es una herramienta de estructuración operativa, y no debe utilizarse 
como mecanismo para definir el presupuesto oficial. Tal como lo establece la nota de la página 29 de dicha guía: 
 

“La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente informa que el simulador para 
estructurar los eventos de cotización dentro de los Acuerdos Marco de precios es una herramienta que deben utilizar 
las entidades para plasmar su necesidad de adquirir bienes o servicios. Ahora bien, esta herramienta no es un 
mecanismo para que las entidades definan el presupuesto, pues según la Guía para la Elaboración de Estudios del 
Sector, las entidades estatales pueden utilizar información histórica de compras realizadas previamente con el fin 
de estimar las cantidades y el presupuesto adecuado para la adquisición de bienes y servicios”. 

 
En cumplimiento de estas directrices, para la presente estimación presupuestal se calculó el promedio del consumo histórico 
de combustible registrado y, en su defecto se determino un consumo estimado mensual de la siguiente manera: 
 

Febrero ACPM 893.70 
CORRIENTE 60.70 

Marzo ACPM 1,066.37 
CORRIENTE 154.90 

Octubre ACPM  957.207 
CORRIENTE 39.434 

 
Lo anterior, correspondiente al parque automotor (maquinaria amarilla) de la Alcaldía municipal de Sasaima – Cundinamarca, 
el cual, se encuentra compuesto por los vehículos descritos en la necesidad. 
 
Así las cosas, este análisis permite proyectar el consumo anual estimado y determinar con mayor precisión el presupuesto 
requerido para la vigencia contractual correspondiente. 
 
 
4.1. ASPECTOS GENERALES 
 
El Índice de Costos del Transporte de Carga por Carretera – ICTC, permite medir las variaciones promedio de precios de un 
conjunto representativo de bienes y servicios necesarios, para garantizar la movilización de un vehículo prestador del servicio 
del transporte de carga por carretera en el país, a lo largo del tiempo. Es un indicador especializado que permite la toma de 
decisiones por parte de entidades del gobierno y empresas privadas del sector.  
 
En atención a la necesidad de actualizar la estructura media de costos de los vehículos prestadores de carga por carretera, 
se realizaron continuas mesas de trabajo con el Ministerio de Transporte y producto de ello, el DANE suscribió el Convenio 
Interadministrativo 136 de 2015, que le permite, entre otros, sumar esfuerzos con el Ministerio para actualizar la información 
básica relacionada con el sector del transporte de carga y aplicar un rediseño al ICTC. A partir de abril de 2016, se produce 
información para el total nacional y según ocho corredores de carga, calculando el índice con las ponderaciones obtenidas 
en 2015, que reflejan los costos de la estructura productiva de los vehículos de carga en Colombia. 
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Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/ICTC/bol-ICTC-nov2025.pdf 
 
 
 
 
1. Resultados mensuales (noviembre 2025 / octubre 2025) 

 
1.2 Variación y contribución mensual por grupos de costos 

 
En noviembre de 2025, la variación mensual del ICTC fue 0,10%, en comparación con octubre de 2025. Los grupos 
Combustibles (0,69%) y Partes, piezas, servicios de mantenimiento y reparación (0,14%), registraron variaciones por encima 
del promedio nacional. Por otra parte, los grupos Insumos (-0,12%) y Costos fijos y peajes (-0,32), presentaron variaciones 
por debajo del promedio nacional. 
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 Tabla 1. Variación y contribución según grupos de costos Total nacional noviembre 2024 – 2025 
 

1.2 Variación y contribución mensual por clases de costos 
 

Por clases de costos, al comparar noviembre 2025 con octubre del mismo año, las clases más relevantes a la hora de 
explicar el comportamiento de la variación mensual fueron: Combustibles (0,69%), Mano de obra conductor(es) y ayudante(s) 
(0,16%) y Seguros (0,38%). 
 

 
 
Tabla 2. Variación y contribución según las principales clases de costos Total nacional noviembre 2025 
 
2. Resultados año corrido (noviembre 2025 / diciembre 2024) 

 
1.2 Variación y contribución año corrido por grupos de costos 
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En noviembre de 2025, en comparación con diciembre 2024, el ICTC registró una variación de 4,26%. Los grupos Costos 
fijos y peajes (4,75%) y Combustibles (4,61%) presentaron variaciones por encima del promedio nacional. Por otra parte, en 
los grupos Partes, piezas, servicios de mantenimiento y reparación (3,91%) e Insumos (1,10%), se observaron variaciones 
por debajo del promedio nacional. 
 
Tabla 3. ICTC Variación y contribución según grupos de costos Total nacional noviembre 2024 – 2025 

 
El mayor aporte a la variación año corrido del ICTC (4,26%), se registró en el grupo de Costos fijos y peajes con 2,21 puntos 
porcentuales. 
 

1.2 Variación y contribución año corrido por clases de costos 
 

Por clases de costos, los principales aportes positivos a la variación año corrido fueron: Combustibles (4,61%), Mano de 
obra conductor(es) y ayudante(s) (9,83%), y Peajes (9,31%). 
 
Tabla 4. ICTC Variación y contribución según las principales clases de costos Total nacional noviembre 2025  
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3. Resultados anuales (noviembre 2025 / noviembre 2024) 

 
3.1 Variación y contribución anual por grupos de costos 
 

En noviembre de 2025, el ICTC experimentó una variación anual de 5,90% en comparación con noviembre 2024. El grupo 
Combustibles (8,90%) presentó la única variación por encima del promedio nacional. Por otra parte, los grupos, Costos fijos 
y peajes (4,84%), Partes, piezas, servicios de mantenimiento y reparación (3,95%) e Insumos (1,21%) evidenciaron 
variaciones por debajo del promedio nacional. 
 
Tabla 5. ICTC Variación y contribución según grupos de costos Total nacional noviembre 2024 – 2025 

 
El mayor aporte a la variación anual del ICTC (5,90%), se registró en el grupo de Combustibles, el cual sumó 3,30 puntos 
porcentuales. 
 

1.2 Variación y contribución anual por clases de costos 
 

Por clases de costos, los principales aportes positivos a la variación anual fueron: Combustibles (8,90%), Mano de obra 
conductor(es) y ayudante(s) (10,28%) y Peajes (9,80%). 
 



Estudio Previo General 

 

 

 
 

Tabla 6. ICTC ICTC Variación y contribución según las principales clases de costos Total nacional noviembre 2025 
 

 
Métodos de pago en el comercio electrónico de Colombia y dispositivos de compra 
 
El sector de servicios es una actividad que incluye un grupo heterogéneo de subsectores con dinámicas y características 
muy diferentes y que realmente aún no están debidamente caracterizadas y medidas en el país. En un esfuerzo por avanzar 
en la identificación y evolución de la actividad de servicios, el DANE, por medio de la Muestra Trimestral de Servicios – MTS, 
mide la evolución de las principales variables del sector servicios en el corto plazo, a través de la generación de índices y 
variaciones de los ingresos nominales por tipo de ingreso y personal ocupado por categoría ocupacional, para el total 
nacional. En Colombia existen dos empresas importantes en el mercado exclusivo de vales, BIG PASS y SODEXO, este 
último como líder del mercado con una participación de aproximadamente 8% de acuerdo con la figura. Gráfica. Participación 
de Mercado de Vales 

 
Sin embargo el mercado se ha visto amenazado por la incorporación de un modelo de negocio distinto pero con 
características de servicio muy similares, logrando una significativa participación en este nicho de mercado, los bancos en 
la actualidad, están ofreciendo el servicio de tarjetas empresariales VISA o REDEBAN, donde las empresas distribuyen las 
tarjetas a sus colaboradores solo una vez y los beneficios se transfieren de manera electrónica según sus necesidades, para 
el 2020 la inclusión a este nicho de mercado ha venido aumentando progresivamente, bancos como: 
 
Banco Davivienda 
Banco CorpBanca  
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia- BBVA Colombia  
Bancolombia S.A.  
Banco GNB SUDAMERIS  
Grupo Aval Acciones y valores S.A.  
Sodimac Colombia.  
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Terpel S.A. 
 
3.1.2. Sector Perteneciente Al Objeto Contractual 
 

 
 
De conformidad con lo anterior, el objeto a contratar: SUMINISTRO COMBUSTIBLE TIPO GASOLINA CORRIENTE Y 
DIÉSEL, DE MANERA OPORTUNA Y CONFORME A LAS  NECESIDADES DEL MUNICIPIO DE SASAIMA, 
CUNDINAMARCA; CON EL FIN DE GARANTIZAR EL FUNCIONAMIENTO  CONTINUO, EFICIENTE Y SEGURO DE LA 
MAQUINARIA AMARILLA Y LOS BIENES MUEBLES (VEHÍCULOS) RESPONSABILIDAD DE LA SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN MUNICIPAL, se encuentra ubicado en el sector secundario o industrial (Servicio industrial manufacturera), 
este sector, es el encargado de transformar la materia prima que se obtiene a través del sector primario, es decir, este se 
encarga de transformar los recursos naturales en productos, a través de procedimientos industriales y constituye una parte 
importante de la economía debido a que es el comienzo de la industrialización de la materia prima y esta es una necesidad 
para toda la población.  
 
Este concepto suele ir muy ligado al de industria o actividad manufacturera, que produce bienes elaborados o 
semielaborados a partir de materias primas. Esto, mediante procesos de transformación que requieren la utilización de capital 
y trabajo. Por ello también se le conoce como sector industrial. 
 
3.2. Análisis Regulatorio  
 
La distribución de combustibles líquidos derivados del petróleo es un servicio público. Por tanto, en la formación de la política 
nacional el Ministerio de Minas y Energía formula la política sectorial y regula a los agentes económicos que participan en 
la cadena de distribución. Tres entidades participan activamente en la formación del precio de los combustibles líquidos en 
Colombia. Primero, la Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG) quien determina “los parámetros y la metodología 
para calcular el precio de los combustibles, teniendo en cuenta el margen de comercialización, el porcentaje de evaporación, 
pérdida o cualquier otro concepto que afecte el volumen de estos”, este organismo no tiene poder decisorio sobre la materia. 
Segundo, el Ministerio de Minas y Energía (MME) quien define los “precios y tarifas de la gasolina, diésel (ACPM), 
biocombustibles y mezclas de los anteriores”, es la entidad que determina los precios básicos de los combustibles líquidos. 
Por último, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público (Min hacienda) quien fija los impuestos sobre los combustibles 
líquidos. La Superintendencia de Industria y Comercio que tiene funciones de control y vigilancia en relación con la 
protección al consumidor, metrología legal y libre competencia de los agentes que participan en el mercado en Colombia se 
relaciona a continuación:  
 

REGULACIÓN AMBIENTAL 

Ley 39 de 1987 Por la cual se dictan disposiciones sobre la distribución del 
petróleo y sus derivados. 

Ley 81 de 1988 Por la cual se reestructura el Ministerio de Desarrollo 
Económico, se determinan las funciones de sus dependencias, 



Estudio Previo General 

 

 

 
 

se deroga el Decreto legislativo número 0177 del 1o. de febrero 
de 1956, se dictan normas relativas a los contratos de 
fabricación y ensamble de vehículos automotores y a la política 
de precios y se dictan otras disposiciones 

Resolución 82429 de 1998 Por la cual se adopta una nueva estructura para la fijación de 
precios del ACPM 

Resolución 82439 de 1998 Por la cual se adopta una nueva estructura para la fijación de 
precios del ACPM. 

Ley 812 de 2003 art. 61 Cadena de distribución de combustibles líquidos derivados del 
petróleo. 

Decreto 4299 de 2005 Por el cual se reglamenta el artículo 61 de la Ley 812 de 
2003 y se establecen otras disposiciones. 

Decreto 4712 de 2008 Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

Decreto 4130 de 2011 Por el cual se reasignan unas funciones 

Decreto 381 de 2012 Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Minas y 
Energía. 

Decreto 1073 de 2015 Expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía 

REGULACIÓN EN SALUD Y TRABAJO 
En salud se tiene la Ley 9 de 1979 Emitida 
el congreso de la República de Colombia Título III sobre Salud Ocupacional 

Decreto Ley 2090 de 2003, emitido por el 
entonces Ministerio de la Protección 
Social. 

Trabajos con exposición a sustancias comprobadamente 
cancerígenas. 

Resolución 2715 de 2014, emitida por el 
Ministerio de Salud y Protección SociaL 

Sustancias que deben ser objeto de registro de control de venta 
al menudeo 

Ley 55 de 1993, Emitida el congreso de la 
República de Colombia 

Ley que aprueba el CONVENIO 170 DE LA OIT y la 
recomendación número 177 sobre la Seguridad en la Utilización 
de los Productos Químicos en el trabajo 

Decreto 1477 de 2014, Emitida por el 
ministerio de trabajo. 

. Por el cual se expide la tabla de enfermedades laborales, para 
este caso los agentes químicos que generan enfermedades 
laborales. 

Decreto 1496 del 2018, Emitida por el 
Ministerio de trabajo. 

Por el cual se adopta el Sistema Globalmente Armonizado de 
Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos y se dictan 
otras disposiciones en materia de seguridad química 

Resolución 312 de 2019, Emitida por el 
Ministerio de trabajo. 

Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST 

REGULACIÓN EN GESTIÓN DEL RIESGO 
Decreto 321 de 1999 Emitida por la 
presidencia de la republica 

Por el cual se adopta el Plan Nacional de Contingencia contra 
Derrames de Hidrocarburos, Derivados y Sustancias Nocivas. 
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Ley 1523 de 2012 Emitida por el congreso 
de la república 

Por la cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo 
de desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres y se dictan otras disposiciones 

Decreto 2157 de 2017, Emitido por la 
presidencia de la república 

Por medio del cual se adoptan directrices generales para la 
elaboración del plan de gestión del riesgo de desastres de las 
entidades públicas y privadas en el marco del artículo 42 de la 
ley 1523 de 2012. 

REGULACIÓN EN EL SECTOR TRANSPORTE 

Decreto 1135 de 2002, emitido por la 
Ministerio de Minas y Energías 

Por el cual se modifica el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Administrativo de Minas y Energía 1073 de 2015, 
respecto del sector de hidrocarburos y se dictan otras 
disposiciones 

 
2.3.  Análisis técnico. 
 
El combustible debe cumplir con las especificaciones técnicas de calidad y la normatividad vigente. El precio por galón solo 
podrá ser reajustado durante la vigencia del contrato, cuando el Gobierno Nacional así lo autorice. El porcentaje del 
incremento no podrá ser superior al que aplique la autoridad competente, tomando siempre como base el valor ofertado; en 
el evento en que el Gobierno Nacional autorice reducción del precio del galón, deberá reducirse en la misma porción. 
 
Las EDS de combustible deben disponer de una infraestructura adecuada de acuerdo con los parámetros establecidos por 
el Decreto 1521 de 1998 y demás normas que lo adicionen o modifiquen. Así mismo debe cumplir con la norma técnica y 
estándares ambientales establecidos en la Resolución 1170 de 1997 (DAMA), Resolución 1754 de 2011 (Adopción del plan 
para la Gestión Integral de Residuos Peligrosos) y con las normas NFPA 30 y 30- A Protección contra incendios. 
 
Las EDS deben contar con personal operativo idóneo, capacitado y disponible para atender los requerimientos de los 
conductores de los vehículos de manera ágil y oportuna. Las EDS no deben ser EDS de autos servicio. 
 
Las EDS deben ser aptas para prestar los servicios periódicos de conservación solicitados en el contrato. 
Los seguros, autorizaciones ambientales, controles para el manejo de contingencias y para el Funcionamiento y operación 
requeridas por la EDS, se deberán mantener vigentes durante la ejecución del Contrato acorde con la normatividad aplicada. 
 
2.4. Estudio de la demanda 
 
En el mercado colombiano existen múltiples empresas que prestan este tipo de abastecimiento a diversas entidades tanto 
públicas como privadas y cuyo objeto y obligaciones son similares a las que aquí se pretende contratar. 
 
Sin embargo, y una vez analizado el objeto contractual, las obligaciones y lo que se pretende satisfacer, se ha determinado 
que los proponentes que pretenden participar en el proceso de selección deberán cumplir con las condiciones y 
requerimientos de índole económico, técnico y jurídico, los cuales se encuentran descritos en el Estudio Previo del presente 
proceso. 
 
Así mismo, se toma como referencia la consulta realizada al portal web del SECOP 
https://www.contratos.gov.co/consultas/inicioConsulta.co, con el fin de evidenciar que la contratación objeto del presente 
análisis, ha sido desarrollada por otras Entidades del sector público en Colombia, por lo que de dicho análisis se puede 
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concluir que se encontraron contrataciones de la vigencia 2023 y 2025 con objetos relacionados con el que aquí se pretende 
contratar, tal y como puede ser evidenciado en el siguiente cuadro: 
 

Modalidad de 
Contratación y Numero 

de Proceso 

Entidad Contratante Objeto Valor Plazo de ejecución 

 
Suministro 

OC-103777-2023 

 
ALCALDÍA 

DE SASAIMA 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE ACPM Y 
GASOLINA PARA LOS VEHÍCULOS Y 

MOTOS DE PROPIEDAD DEL 
MUNICIPIO DE SASAIMA 

 
 

$22.500.000 

 
 
351 Día(s) 

Suministro 
OC-103841-2023 

ALCALDÍA 
DE SASAIMA 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE ACPM Y 
GASOLINA PARA EL PARQUE 

AUTOMOTOR VEHÍCULOS, 
MOTOCICLETAS, MAQUINARIA Y EQUIPOS 

DE PROPIEDAD O A CARGO DEL 
MUNICIPIO DE SASAIMA 

$214,246,312.00 333 Día(s) 

Suministro 
OC-104219-2023 

ALCALDÍA 
DE SASAIMA 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE ACPM Y 
GASOLINA PARA LOS VEHÍCULOS Y 

MOTOCICLETAS DE LA FUERZA PUBLICA 
QUE PRESTAN SERVICIOS EN LA 

JURISDICCIÓN DEL 
MUNICIPIO DE SASAIMA 

$20,000,000.00 334 Día(s) 

OC-129695-2024 ALCALDÍA 
DE SASAIMA 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 
(GASOLINA CORRIENTE Y DIÉSEL) PARA 
EL FUNCIONAMIENTO DEL PARQUE 
AUTOMOTOR DE PROPIEDAD DEL 
MUNICIPIO DE SASAIMA Y PARA LOS 
VEHÍCULOS Y MOTOCICLETAS DE LA 
FUERZA PÚBLICA QUE PRESTAN 
SERVICIOS EN LA 
JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE 
SASAIMA 

CUNDINAMARCA. - categoría C. 

$140.000.000 180 Dia(s) 

OC-133277-2024 ALCALDÍA 
DE SASAIMA 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 
(GASOLINA CORRIENTE Y DIESEL) PARA 

VEHÍCULOS COMPACTADORES Y 
EQUIPOS A CARGO DE LA SECRETARIA 

DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO 
DE SASAIMA. 

$36.500.000 90 dia(s) 

Suministro 
OC-142347-2025 

ALCALDÍA 
DE SASAIMA 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 
(GASOLINA CORRIENTE Y DIÉSEL) 

DESTINADO A GARANTIZAR EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA MAQUINARIA 
AMARILLA Y DEL PARQUE AUTOMOTOR 

QUE SE ENCUENTRA BAJO LA 
RESPONSABILIDAD O PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO DE SASAIMA, 
CUNDINAMARCA.   

$160.000.000,00 SEIS (6) MESES 

Suministro 
OC-156019-2025 

ALCALDÍA 
DE SASAIMA 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 
(GASOLINA 

CORRIENTE Y DIÉSEL) REQUERIDO PARA 
GARANTIZAR LA OPERACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO CONTINUO DE LA 
MAQUINARIA AMARILLA Y DEL PARQUE 

AUTOMOTOR QUE SE ENCUENTRA A 
CARGO DEL MUNICIPIO DE SASAIMA, 

CUNDINAMARCA. 

$80.323.000,00 HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2025 
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4. Selección objetiva: artículo 5 Ley 1150 de 2007.  

“5. Contratación mínima cuantía. La contratación cuyo valor no excede del 10 por ciento de la menor cuantía de la entidad 
independientemente de su objeto, se efectuará de conformidad con las siguientes reglas: 
a) Se publicará una invitación, por un término no inferior a un día hábil, en la cual se señalará el objeto a contratar, el 
presupuesto destinado para tal fin, así como las condiciones técnicas exigidas; 
b) El término previsto en la invitación para presentar la oferta no podrá ser inferior a un día hábil; 
c) La entidad seleccionará, mediante comunicación de aceptación de la oferta, la propuesta con el menor precio, siempre 
y cuando cumpla con las condiciones exigidas; 
d) La comunicación de aceptación junto con la oferta constituye para todos los efectos el contrato celebrado, con base en 

lo cual se efectuará el respectivo registro presupuesta”. (…)” 
 
5.1. Requisitos mínimos habilitantes: 
 
Atendiendo los lineamentos señalados en el artículo 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015, la Alcaldía de Sasaima – 
Cundinamarca estableció los requisitos habilitantes del presente proceso de selección teniendo en cuenta: a) el riesgo del 
proceso de contratación; b) naturaleza y valor máximo del contrato; c) objeto del presente proceso; c) análisis del sector; y 
d) el conocimiento de los posibles oferentes desde la perspectiva comercial. 
 
Los requisitos habilitantes para el presente proceso de selección corresponden a: Capacidad Jurídica y Capacidad técnica. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Capacidad Jurídica 

i. REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES 

La verificación de los documentos para la habilitación jurídica no 
tiene ponderación alguna. Se trata del estudio que debe realizar 
la Alcaldía de Sasaima - Cundinamarca para determinar si la 
propuesta se ajusta a los requerimientos de la Ley y del presente 
documento, estableciendo si CUMPLE o NO CUMPLE con los 
requisitos exigidos. 

Los proponentes deberán presentar los siguientes documentos 
para acreditar capacidad jurídica 

1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 

La carta de presentación debe ser firmada por la persona natural, 
por el representante legal de la persona jurídica, por el 
representante del consorcio o unión temporal conformado, o por el 
apoderado quien actuará mediante el poder debidamente 
conferido para tal efecto de conformidad con los requisitos de ley. 
En la carta de presentación de la propuesta se relacionarán los 
documentos que se anexan, se señalará la dirección comercial 
donde recibirá cualquier comunicación, la manifestación de 
aceptación y cumplimiento de todas las especificaciones y 
condiciones técnicas y las demás consignadas en la Invitación 
Publica, sin condicionamiento alguno, y la manifestación expresa  
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de  no  encontrarse  incurso  en  prohibiciones, inhabilidades e 
incompatibilidades para contratar. Todo lo anterior, de conformidad 
con el ANEXO No. 1. CARTA DE PRESENTACION DE LA 
PROPUESTA. 
 
Quien suscriba la carta de presentación y con ello presente los 
documentos en nombre del proponente, debe contar con las 
facultades para ello, así como para suscribir el contrato en caso de 
adjudicación y para notificarse de cualquier decisión administrativa 
o judicial. 

2. COPIA DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

Se deberá aportar copia del documento de identidad de la 
persona natural, o del representante legal de la persona jurídica, 
o del representante del consorcio o unión temporal conformado y 
de los representantes legales de cada uno de sus 
integrantes, o del apoderado, que suscriba la carta de 
presentación de la propuesta. 

3. PRESENTACIÓN DE PROPUESTA MEDIANTE 
APODERADO 

Si el proponente actúa a través de un representante o apoderado, 
deberá acreditar mediante documento legalmente expedido, que 
su representante o apoderado está expresamente facultado para 
presentar la oferta y firmar el contrato respectivo. 
 

5.1.1.4 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

En todas las actuaciones derivadas de los términos del presente 
proceso de selección, el proponente obrará con la transparencia 
y la moralidad que la Constitución Política y las leyes consagran, 
para tal efecto, deberá suscribir el ANEXO No. 2. COMPROMISO 
ANTICORRUPCIÓN. 
 
En caso de consorcio o unión temporal esta declaración deberá 
ser, además, suscrita por cada uno de los integrantes que lo 
conforman. 
 

4. ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL DEL PROPONENTE. 

 
a. Personas naturales: 
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Tratándose de personas naturales deberán tener capacidad 
jurídica para la presentación de la propuesta, la suscripción y 
ejecución del contrato que se somete al presente proceso de 
selección. Además, deberán manifestar que no se encuentran 
incursa en alguna de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad o prohibiciones para contratar previstas en la 
Constitución Política, el artículo 8 y 9 de la Ley 80 de 1993, el 
artículo 113 de la Ley 489 de 1998, el artículo 18 de la Ley 1150 
de 2007, la Ley 842 de 2003, la Ley 1474 de 2011, el artículo 
2.2.1.1.2.2.8 del Decreto 1082 de 2015, el artículo 183 de la Ley 
1801 de 2016, el numeral 4 del artículo 42 de la Ley 1952 de 2019, 
reformada por la Ley 2094 de 2021, la Ley 1955 de 2019, artículo 
2 y 3 de la Ley 2014 de 2019, artículo 6 de la Ley2097 de 2021, 
artículo 4, 21 y 51 de la Ley 2195 de 2022 y demás normas que 
contemplen y reglamenten inhabilidades para contratar con el 
Estado. 

Las personas naturales nacionales deberán demostrar su 
existencia y capacidad legal a través de la copia de la cédula de 
ciudadanía. 

En el evento que la persona natural tenga la calidad de 
comerciante, deberá allegar el registro mercantil expedido por la 
Cámara de Comercio con fecha de expedición no superior a 
treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del 
presente proceso, donde acredite que la actividad mercantil de la 
persona natural esté relacionada con el objeto del contrato a 
celebrar. 
 
Las propuestas presentadas por personas naturales de origen 
extranjero que se encuentren dentro del país deberán estar 
acompañadas de la autorización correspondiente, expedida de 
conformidad con las normas de control migratorio vigente. 

Cuando se trate de personas naturales extranjeras sin residencia 
en Colombia, sin importar el título a través del cual participen, 
deberán acreditar que cuentan con un apoderado debidamente 
constituido, con domicilio en Colombia y ampliamente facultado 
para la presentación de la propuesta, participar y comprometer a 
su representado en las diferentes instancias del proceso de 
selección, suscribir los documentos y declaraciones que se 
requieran, así como el contrato, suministrar la información que le 
sea solicitada, representarlo judicial y extrajudicialmente y 
adelantar los demás actos necesarios de acuerdo con el presente 
pliego de condiciones. 
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5.1.1.5.2. Personas jurídicas: 

Personas Jurídicas Nacionales. 
 
Si el proponente es una persona jurídica nacional deberá 
comprobar su existencia y representación legal mediante 
certificado de existencia y representación legal expedido, dentro 
de los treinta 

(30) días calendarios anteriores al cierre de este proceso de 
selección, por la Cámara de Comercio o la autoridad competente. 
En dicho documento deberá constar quién ejerce la 
representación legal y las facultades del mismo. Se deberá 
acreditar que su duración no será inferior a la vigencia del 
contrato (plazo de ejecución y liquidación) y un (1) año más. 
Igualmente se deberá acreditar que el objeto social se encuentra 
relacionado con el objeto del contrato a celebrar. 

 
Las personas jurídicas sin ánimo de lucro que deban registrarse 
en las cámaras de comercio deberán allegar certificado de la 
cámara de comercio en donde conste tal registro. 

Cuando el representante legal tenga limitaciones para participar 
en procesos de selección, presentar propuesta, suscribir el 
contrato o realizar cualquier otro acto requerido para la 
contratación, se deberá presentar con la propuesta copia del acta 
o extracto de la misma o documento soporte en la que conste la 
decisión del órgano social competente, que autorice de manera 
expresa al representante legal para la presentación de la 
propuesta, la celebración del contrato y la realización de los 
demás actos requeridos para la contratación en caso de resultar 
adjudicatario. 

Personas jurídicas extranjeras con domicilio en Colombia. 

Las personas jurídicas extranjeras que tengan domicilio en 
Colombia deberán comprobar su existencia y representación 
legal mediante certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio de la ciudad de la República 
de Colombia en la cual se encuentre establecida la sucursal, cuya 
fecha de expedición deberá ser dentro de los 30 días calendario 
anteriores a la fecha de presentación de la propuesta. En dicho 
documento deberá constar quién ejerce la representación legal y 
las facultades de este, así mismo, deberá acreditar que su 
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duración no será inferior a la vigencia del contrato (plazo de 
ejecución y liquidación) y un (1) año más. Igualmente se deberá 
acreditar que el objeto social esté relacionado con el objeto del 
contrato a celebrar. 

Cuando el representante legal de la sucursal tenga limitaciones 
para presentar la propuesta, suscribir el contrato o realizar 
cualquier otro acto requerido para la contratación, se deberá 
presentar copia del acta en la que conste la decisión del órgano 
social competente correspondiente de la sociedad extranjera, que 
autorice la presentación de la propuesta, la celebración del 
contrato y la realización de los demás actos requeridos para la 
contratación en caso de resultar adjudicatario. 

Personas jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia. 
 
Las personas jurídicas extranjeras que no tengan constituida 
sucursal en Colombia a la fecha de cierre deberán acreditar que 
su duración no será inferior a la vigencia del contrato (plazo de 
ejecución y liquidación) y un (1) año más. Igualmente deberán 
acreditar que el objeto social y/o la actividad se encuentren 
relacionadas con el objeto del presente procesos de selección. 

Nota: Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia 
deberán acreditar un apoderado domiciliado en Colombia, 
debidamente facultado para presentar la propuesta, para la 
celebración del contrato, de acuerdo con lo establecido en las 
disposiciones legales vigentes y en el pliego de condiciones y en 
caso de resultar adjudicataria del presente proceso (directamente 
o como integrantes de un consorcio o unión temporal), dichas 
personas deberán establecer una sucursal en Colombia, de 
conformidad con lo establecido en el Título VIII del Libro Segundo 
del Código de Comercio (Arts. 469 y ss.), teniendo en cuenta que 
el objeto del contrato materia del presente proceso de selección 
constituye actividad permanente, según el artículo 474 del Código 
de Comercio de Colombia. Por la presentación de la propuesta, 
el oferente adjudicatario asume la obligación de acreditar a la 
Alcaldía municipal de Sasaima - Cundinamarca, dentro de los 
cinco (5) días calendarios siguientes a la notificación de la 
adjudicación, que ha establecido la sucursal. 

 
Dicho apoderado será el mismo apoderado único para el caso de 
personas extranjeras que participen en propuestas conjuntas y en 
tal caso, bastará para todos los efectos, la presentación del poder 
común otorgado por todos los miembros de la propuesta conjunta 
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con los requisitos de autenticación, consularización y traducción 
exigidos en el Código de Comercio de Colombia.  
 
El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo 
acto de constitución de la estructura plural. 

Las personas jurídicas extranjeras, sin sucursal en Colombia 
deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
 

(i) Documento expedido por la autoridad competente en el 
país de su domicilio. 

Dicho documento deberá ser expedido por lo menos dentro de los 
treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre, y en él 
deberá constar su existencia, que su objeto social esté 
relacionado con el objeto del contrato a celebrar, la fecha de 
constitución (que en todo caso deberá ser anterior a la fecha de 
cierre), su vigencia, el nombre del representante legal de la 
sociedad o de la persona o personas que tengan la capacidad 
jurídica para comprometerla y sus facultades señalando 
expresamente, si fuere el caso, que el representante no tiene 
limitaciones para presentar la Propuesta. 

En el evento en que conforme a la jurisdicción del interesado 
extranjero no hubiese un documento que contenga la totalidad de 
la información, presentarán los documentos que sean necesarios 
para acreditar lo solicitado en el presente literal, expedidos por las 
respectivas autoridades competentes. 

Si en la respectiva jurisdicción no existiese ninguna autoridad o 
entidad que certifique la información aquí solicitada, el 
proponente extranjero deberá presentar una declaración 
juramentada de una persona con capacidad jurídica para vincular 
y representar a la sociedad en que conste que: a) no existe 
autoridad u organismo que certifique lo solicitado en el presente 
numeral; b) la información requerida en el presente numeral; y © 
la capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad de 
la persona que efectúa la declaración y de las demás personas 
que puedan representar y vincular a la sociedad, si las hay. 

B)  Extracto de los estatutos sociales o certificado de 
representante legal o funcionario autorizado. 

 
Este documento deberá anexarse para acreditar: 

a. Que su objeto social principal o complementario 
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permite la celebración y ejecución del Contrato; para 
estos efectos, la autorización se entiende contenida 
dentro de las autorizaciones generales otorgadas 
para comprometer a la sociedad. 

b. Que su(s) representante(s) legal(es) o de su(s) 
apoderado(s) especial(es) en Colombia tiene(n) las 
suficientes facultades para la suscripción del 
Contrato. 

c. Que su duración es por lo menos igual al término de 
vigencia del contrato (plazo de ejecución y 
liquidación) y un (1) año más. 

 
(iii) Autorización del órgano social competente de la 
sociedad 

Deberá adjuntarse si el(los) representante(s) legal(es) tuviere(n) 
limitaciones estatutarias para presentar la propuesta o suscribir el 
contrato en general para efectuar cualquier acto derivado del 
proceso de selección o de su eventual condición de adjudicatario, 
o si la duración de la sociedad no fuese suficiente en los términos 
de estos pliegos, se adjuntará un documento en el que conste que 
el órgano social competente ha decidido aumentar el plazo de la 
sociedad en caso de resultar adjudicatario y antes de la 
suscripción del(os) contrato(s) o de la constitución de la sociedad 
si se presenta bajo la promesa de sociedad futura. 

En el evento en que el representante legal tenga alguna limitación 
para contratar deberá anexar la autorización del órgano 
competente (junta de socios, junta directiva, asamblea general) 
para comprometer a la sociedad en la presentación de propuestas 
y en la firma del(os) contrato(s) que se derive de este proceso de 
selección. 

NOTA: Los proponentes deberán registrarse en la plataforma 
SECOP II, según lo indicado en el manual vigente de 
proveedores de Colombia Compra Eficiente. 

5.1.1.6. Consorcios y Uniones Temporales: 

Los proponentes podrán presentar propuestas conjuntas en 
calidad de consorcio o unión temporal, para lo cual deberán 
indicar expresamente si su participación es a título de consorcio 
o unión temporal, conforme con lo señalado en el parágrafo 1º del 
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artículo 7º de la Ley 80 de 1993. 

En ningún caso pueden existir varias propuestas presentadas por 
el mismo proponente ya sea en forma individual o en calidad de 
integrante de un consorcio o unión temporal, so pena del rechazo 
de su propuesta. 

Los proponentes plurales (uniones temporales o consorcios) 
deberán presentar el certificado de existencia y representación 
legal de las personas jurídicas y/o la fotocopia de la cédula de 
ciudadanía de las personas naturales que los conforman. En caso 
de que uno o varios de los integrantes de la forma conjunta sea 
una persona natural de origen extranjero o una sociedad 
extranjera con domicilio en Colombia, la propuesta deberá 
acompañarse de los documentos indicados previamente, según 
corresponda. El objeto social de cada uno de los miembros del 
consorcio o unión temporal deberá estar relacionado con el objeto 
del presente proceso de selección. 

En el caso de proponentes plurales, el representante legal de 
cada una de las personas jurídicas que lo conformen deberá 
contar con la autorización para contratar mínimo por el valor total 
de la propuesta y del(os) respectivo contrato(s) y no solo por el 
monto de su participación, teniendo en cuenta que la 
responsabilidad de todos sus integrantes es solidaria por el 
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas 
de la propuesta y del(os) contrato(s), de acuerdo con lo dispuesto 
en los numerales 1º y 2º y el Parágrafo 3º del artículo 7° de la Ley 
80 de 1993 y en los artículos 1568, 1569 y 1571 del Código Civil. 

En el evento que el representante legal se encuentre limitado en 
sus facultades deberá adjuntarse el documento de autorización 
expresa del órgano competente, en el cual se le faculte para, 
presentar la propuesta y para celebrar el contrato en caso de ser 
favorecido con la adjudicación, y, si es el caso, para conformar el 
Consorcio o Unión Temporal. 

 
Reglas de participación de consorcios y uniones temporales 

Las personas naturales y las personas jurídicas legalmente 
constituidas podrán presentar ofertas a través de consorcio o 
unión temporal, para lo cual deberán ajustarse a lo dispuesto por 
el artículo 7° de la Ley 80 de 1993. 

El documento de constitución deberá cumplir mínimo con lo 
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siguiente: 

 
A) Expresar si la participación es a título de consorcio o unión 

temporal. Si se trata de unión temporal, sus miembros 
deberán señalar las reglas básicas de la relación entre ellos 
y su responsabilidad, los términos y extensión – actividades 
y porcentaje de su participación en la propuesta y en su 
ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin el 
consentimiento previo y escrito por parte de la Alcaldía 
municipal de Sasaima – Cundinamarca. 

B) Señalar el nombre o razón social, domicilios y representante 
legal de cada uno de los integrantes del consorcio o unión 
temporal y la participación porcentual de cada integrante. 

C) Indicar la duración del consorcio o de la unión temporal, la 
cual deberá ser, como mínimo, igual al plazo contado desde 
la fecha de cierre del presente proceso, incluyendo el plazo 
total de ejecución del contrato, su liquidación y un (1) año 
más. 

D) Hacer la designación de la persona que tendrá la 
representación convencional del consorcio o de la unión 
temporal, indicando expresamente sus facultades. El 
representante designado deberá contar con facultades 
amplias y suficientes para formular la propuesta y obligar a 
todos los integrantes del consorcio o unión temporal al 
momento de suscribir el contrato resultante. 

E) En el evento que el representante legal se encuentre 
limitado en sus facultades deberá adjuntarse el documento 
de autorización expresa del órgano, para celebrar el contrato 
en caso de ser favorecido con la adjudicación, y, si es el 
caso, para conformar el Consorcio o Unión Temporal. 

F) El consorcio o unión temporal deberá expresar que ninguno 
de los integrantes del mismo se encuentra   inhabilitado   o   
tiene incompatibilidades para contratar con el Estado. 

G) Tratándose de proponentes plurales, los criterios 
diferenciales y los puntajes adicionales solo se aplicarán si 
por lo menos uno de los integrantes acredita que es 
emprendimiento y empresa de mujeres bajo los criterios 
dispuestos en el artículo 2.2.1.2.4.2.15. del Decreto 1860 de 
2021 y que tiene una participación igual o superior al diez 
por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 

 

Los integrantes del consorcio o unión temporal, así como sus 
representantes legales, deben tener plena capacidad jurídica 
para la presentación de la propuesta y para la suscripción y 
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ejecución del contrato. 

El representante legal del proponente plural deberá contar con 
facultades para obligar y responsabilizar a todos los integrantes 
del consorcio o la unión temporal. El representante no podrá ser 
remplazado sin la autorización expresa y escrita de cada uno de 
los integrantes que lo/la conforman. La aceptación del 
representante deberá constar con su firma en el documento de 
constitución del consorcio o de la unión temporal. 

Al documento en el que se exprese la voluntad de presentar la 
propuesta en consorcio o unión temporal deberá acompañarse 
los documentos (certificados de cámara de comercio, actas de 
junta directiva, poderes, etc.) que acrediten que quienes lo 
suscribieron tenían la representación y capacidad necesarias 
para adquirir las obligaciones solidarias derivadas de la propuesta 
y del contrato resultante. 

En este sentido, los miembros del consorcio o unión temporal 
deberán acreditar su existencia y representación legal de acuerdo 
con lo previsto previamente en el presente documento. La 
duración de todos los miembros del consorcio o de la unión 
temporal debe ser superior al término del plazo del contrato, la 
liquidación del mismo y un (1) año más. 

La persona natural integrante de un consorcio o unión temporal 
deberá anexar copia de la cédula de ciudadanía y presentar el 
certificado mercantil expedido por la Cámara de Comercio, 
cuando a ello hubiere lugar, si se trata de persona natural 
extranjera, deberá acreditar su existencia mediante la 
presentación de la copia de su pasaporte, y si es residente en 
Colombia, mediante la presentación de copia de la Cédula de 
Extranjería expedida por la autoridad competente. 

Los proponentes deberán presentar diligenciado y firmado el 
ANEXO No. 3. CONFORMACIÓN DE CONSORCIO o el ANEXO 
No. 4. CONFORMACIÓN UNIÓN  TEMPORAL  del presente 
pliego de condiciones, según corresponda. 

Nota: Cuando los proponentes deseen participar en el proceso, a 
través de Consorcio o Unión Temporal, deberán registrarse en la 
plataforma SECOP II, según lo indicado en el manual vigente de 
proveedores de Colombia Compra Eficiente. 

Será causal de rechazo cuando la propuesta sea presentada por 
un consorcio o unión temporal, y este no esté constituido como 
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tal en la plataforma SECOP II al momento de presentar su 
propuesta. 

El representante tendrá todas las facultades necesarias para 
actuar en nombre del consorcio y/o unión temporal y en el de cada 
uno de sus miembros en los asuntos relacionados directa e 
indirectamente con la elaboración y presentación de la propuesta 
y la celebración y ejecución del contrato en el caso que la entidad 
se lo adjudique. En especial tendrá las facultades suficientes 
para: 

A) Presentar la Propuesta. 

B) Suscribir la carta de presentación de la Propuesta. 

C) Atender todos los posibles requerimientos que formule la 
Entidad relacionados con la Propuesta. 

D) Suscribir cualquier otro documento y ejecutar cualquier 
otro acto que se requiera para la elaboración y 
presentación de la Propuesta, dentro de los términos y 
condiciones de la selección. 

E) Suscribir el contrato. 

F) Ejecutar todos los actos y suscribir todos los documentos 
necesarios para la ejecución del Contrato, dentro de 
los términos y condiciones del pliego de condiciones de 
la selección. 

 

En cualquiera de las anteriores alternativas, las facturas 
cumplirán los requisitos establecidos en las disposiciones legales 
vigentes sobre la materia. 

5.1.1.7. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL PAGO DE 
CONTRIBUCIONES Y APORTES PARAFISCALES (ANEXO 
No. 5): 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 
“(…) El proponente y el contratista deberán acreditar que se 
encuentran al día en el pago de aportes parafiscales relativos al 
Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del 
Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando 
corresponda”. 
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Conforme a lo anterior, el proponente debe adjuntar con su 
propuesta, una certificación en la cual acredite el pago de los 
aportes realizados durante los seis (6) meses anteriores a la 
fecha de cierre del presente proceso de selección, a los 
Sistemas de Salud, Pensiones, Riesgos Laborales, Cajas de 
Compensación Familiar, ICBF y SENA, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y demás 
aspectos tributarios establecidos entre otras en la Ley 1607 de 
2012. 

Dicha certificación debe venir suscrita por el revisor fiscal de la 
sociedad, si el proponente de acuerdo con la ley lo requiere, o en 
caso contrario la certificación debe venir suscrita por el 
representante legal de la sociedad proponente. 

En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de 
sus integrantes cuando los mismos sean personas jurídicas 
constituidas en Colombia, deberán presentar en forma individual 
dicha certificación expedida por el revisor fiscal o por el respectivo 
representante legal, según corresponda. 

En el caso de que el proponente sea una persona natural, deberá 
allegar los recibos o comprobantes de pago del último mes 
anterior a la fecha de entrega de la propuesta, en la que se 
acredite el cumplimiento de sus obligaciones con los sistemas de 
salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje de sus empleados 
cuando a ello hubiere lugar. 

Cuando la certificación de pago de aportes allegada para el 
presente proceso se encuentre suscrita por el revisor fiscal del 
proponente o de cada uno de los miembros del consorcio o de la 
unión temporal, deberá allegar el certificado de vigencia de 
inscripción y antecedentes disciplinarios, vigente, expedido 
por la Junta Central de Contadores, la fotocopia de la tarjeta 
profesional del contador público responsable de la 
suscripción de dicha certificación. 

La entidad se reserva el derecho de verificar la información 
certificada por el revisor fiscal o representante legal según sea el 
caso, haciendo las respectivas consultas ante las instancias 
competentes con el fin de establecer si el proponente se 
encuentra al día con las obligaciones derivadas del sistema de 
seguridad social y demás aportes a que hubiere lugar. 
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• Si el proponente no tiene más de seis (6) meses de 

constituido, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha 
de su constitución. 

• Se verificará únicamente la acreditación del respectivo pago 
a la fecha de presentación de la propuesta, sin perjuicio de 
los efectos generados ante las entidades recaudadoras por 
el no pago dentro de las fechas establecidas en las normas 
vigentes. Para el cumplimiento del aporte en salud, éste se 
deberá hacer de conformidad con lo establecido en el 
Decreto 2236 de 1999 y las demás normas que lo regulen. 

• En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades 
recaudadoras respecto de alguna de las obligaciones 
mencionadas, el proponente deberá manifestar que existe 
el acuerdo y que se encuentra al día en el cumplimiento del 
mismo. 

• En el caso de proponentes plurales, cada uno de sus 
integrantes cuando los mismos sean personas jurídicas 
constituidas en Colombia, deberán presentar en forma 
individual dicha certificación expedida por el Representante 
Legal o Revisor Fiscal respectivo, según corresponda. 

• En caso de que el proponente no tenga empleados a su 
cargo, o por cualquier motivo no esté obligado al pago de 
aportes de seguridad social y parafiscal, así deberá 
manifestarlo. 

Nota: En su calidad de proponentes este requisito no es exigible 
a las personas jurídicas extranjeras sin domicilio y sucursal en 
Colombia, debido a que con anterioridad a la presentación de la 
oferta no tendrían negocios en el país que los obliguen a dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 
2002. No obstante, en caso de resultar beneficiado con la 
adjudicación del contrato deberá dar cumplimiento a la 
normatividad colombiana, por lo cual deberá atender lo dispuesto 
en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 
del Decreto 1828 de 2013 - Exoneración de aportes parafiscales: 
“Las sociedades, y personas jurídicas y asimiladas contribuyentes 
declarantes del impuesto sobre la renta y complementarios y 
sujetos pasivos del Impuesto sobre la Renta para la Equidad - 
CREE, están exoneradas del pago de los aportes parafiscales a 
favor del Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena), y del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), correspondientes a los 
trabajadores que devenguen, individualmente considerados, 
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menos de diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

Las personas naturales empleadoras están exoneradas de la 
obligación de pago de los aportes parafiscales al Sena y al ICBF 
por los empleados que devenguen, individualmente 
considerados, menos de diez (10) salarios mínimos mensuales 
legales vigentes. Esto no aplica para las personas naturales que 
empleen menos de dos (2) trabajadores, las cuales seguirán 
obligadas al pago de dichos aportes. Para efectos de esta 
exoneración, los trabajadores a que hace mención este inciso 
tendrán que estar vinculados con el empleador persona natural 
mediante contrato laboral, quien deberá cumplir con todas las 
obligaciones legales derivadas de dicha vinculación. 

A partir del 1° de enero de 2014, los contribuyentes señalados en 
los incisos anteriores que cumplan las condiciones de este 
artículo estarán exonerados de las cotizaciones al Régimen 
Contributivo de Salud de que trata el artículo 204 de la Ley 100 
de 1993, correspondientes a los trabajadores que devenguen, 
individualmente 

considerados, menos de diez (10) salarios mínimos mensuales 
legales vigentes. Lo anterior no será aplicable a las personas 
naturales que empleen menos de dos (2) trabajadores, las cuales 
seguirán obligadas a efectuar las cotizaciones al Régimen 
Contributivo de Salud de que trata este inciso. Para efectos de 
esta exoneración, los trabajadores a que hace mención este 
inciso tendrán que estar vinculados con el empleador persona 
natural mediante contrato laboral, quien deberá cumplir con todas 
las obligaciones legales derivadas de dicha vinculación. 

No son beneficiarios de la exoneración aquí prevista, las 
entidades sin ánimo de lucro, así como las sociedades declaradas 
como zonas francas a 31 de diciembre de 2012, o aquellas que a 
dicha fecha hubieren radicado la respectiva solicitud ante el 
Comité Intersectorial de Zonas Francas, y los usuarios que se 
hayan calificado o se califiquen a futuro en estas que se 
encuentren sujetos a la tarifa especial del impuesto sobre la renta 
del quince por ciento (15%) establecida en el inciso 1 del artículo 
240-1 del Estatuto Tributario; así como quienes no hayan sido 
previstos en la ley de manera expresa como sujetos pasivos del 
Impuesto sobre la Renta para la Equidad - CREE. 

Para efectos de la exoneración de que trata el presente artículo, 
se tendrá en cuenta la totalidad de lo devengado por el trabajador. 

Corresponderá al empleador determinar si el monto total 
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efectivamente devengado por cada trabajador en el respectivo 
mes es inferior a diez (10) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, para determinar si procede la exoneración prevista en 
el artículo 25 de la Ley 1607 de 2012 reglamentada en el presente 
decreto. 

Lo anterior, sin perjuicio de la facultad de fiscalización y control de 
la Administración Tributaria Nacional y de las demás entidades 
competentes para constatar la correcta aplicación de las 
disposiciones legales que rigen las materias previstas en este 
decreto.” 

Así mismo, el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016 que adicionó el 
artículo 114-1 del Estatuto Tributario en relación con la 
exoneración de aportes indica que: 

“Estarán exoneradas del pago de los aportes parafiscales a favor 
del Servicio Nacional del Aprendizaje (SENA), del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y las cotizaciones al 
Régimen Contributivo de Salud, las sociedades y personas 
jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes del impuesto 
sobre la renta y complementarios, correspondientes a los 
trabajadores que devenguen, individualmente considerados, 
menos de diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

Así mismo las personas naturales empleadoras estarán 
exoneradas de la obligación de pago de los aportes parafiscales al 
SENA, al ICBF y al Sistema de Seguridad Social en Salud por los 
empleados que devenguen menos de diez (10) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. Lo anterior no aplicará para personas 
naturales que empleen menos de dos trabajadores, los cuales 
seguirán obligados a efectuar los aportes de que trata este inciso. 

Los consorcios, uniones temporales y patrimonios autónomos 
empleadores en los cuales la totalidad de sus miembros estén 
exonerados del pago de los aportes parafiscales a favor del 
Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) y el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar (ICBF) de acuerdo con los incisos anteriores 
y estén exonerados del pago de los aportes al Sistema de 
Seguridad Social en salud de acuerdo con el inciso anterior o con 
el parágrafo 4º del artículo 204 de la Ley 100 de 1993, estarán 
exonerados del pago de los aportes parafiscales a favor del Sena 
y el ICBF y al Sistema de Seguridad Social en Salud 
correspondientes a los trabajadores que devenguen, 
individualmente considerados, menos de diez (10) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes.” 
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PARÁGRAFO 1º. Los empleadores de trabajadores que 
devenguen diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
o más, sean o no sujetos pasivos del Impuesto sobre la Renta y 
Complementarios seguirán obligados a realizar los aportes 
parafiscales y las cotizaciones de que tratan los artículos 202 y 204 
de la Ley 100 de 1993 y los pertinentes de la Ley 1122 de 2007, el 
artículo 7º de la Ley 21 de 1982, los artículos 2º y 3º de la Ley 27 
de 1974 y el artículo 1º de la Ley 89 de 1988, y de acuerdo con los 
requisitos y condiciones establecidos en las normas aplicables. 

PARÁGRAFO 2º. Las entidades calificadas en el Régimen 
Tributario Especial estarán obligadas a realizar los aportes 
parafiscales y las cotizaciones de que tratan los artículos 202 y 204 
de la Ley 100 de 1993 y las pertinentes de la Ley 1122 de 2007, el 
artículo 7º de la Ley 21 de 1982, los artículos 2º y 3º de la Ley 27 
de 1974 y el artículo 1º de la Ley 89 de 1988, y de acuerdo con los 
requisitos y condiciones establecidos en las normas aplicables. 

PARÁGRAFO 3º. Los contribuyentes del impuesto sobre la renta 
y complementarios, Ley que liquiden el impuesto a la tarifa prevista 
en el inciso 1º del artículo 240-1 tendrán derecho a la exoneración 
de que trata este artículo. 

PARÁGRAFO 4º. Los contribuyentes que tengan rentas gravadas 
a cualquiera de las tarifas de que tratan los parágrafos 1º, 2º, 3º y 
4º del artículo 240 del Estatuto Tributario, y el inciso 1º del artículo 
240-1 del Estatuto Tributario, tendrán derecho a la exoneración de 
aportes de que trata este artículo siempre que liquiden el impuesto 
a las tarifas previstas en las normas citadas. Lo anterior sin 
perjuicio de lo previsto en el parágrafo 3º del artículo 240-1. 

PARÁGRAFO 5º. Las Instituciones de Educación Superior públicas 
no están obligadas a efectuar aportes para el Servicio Nacional de 
Aprendizaje”. 

Nota. Para aquellos casos en los cuales no se está obligado de 
acuerdo con la ley, conforme las exoneraciones antes previstas, el 
proponente deberá allegar autocertificación que así lo determine, 
suscrita por su representante legal o revisor fiscal cuando fuere el 
caso. 

5.1.1.8. IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA 
 
El proponente deberá indicar en su oferta su identificación 
tributaria e información sobre el régimen de impuestos al que 
pertenece, adjuntando para tal efecto, copia del Registro Único 



Estudio Previo General 

 

 

 
 

Tributario – RUT. 

Las personas naturales y jurídicas directamente, y cada uno de 
los integrantes de un consorcio o unión temporal, deberán 
acreditar este requisito, cuando intervengan como responsables 
del Impuesto sobre las Ventas (IVA). En caso de resultar 
adjudicatario, el consorcio o unión temporal deberá aportar el 
correspondiente Registro Único Tributario (RUT) para la 
suscripción del contrato. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 368 
(modificado por los artículos 115 de la Ley 488 de 1998, 122 de 
la Ley 223 de 1995 y 73 de la Ley 2010 de 2019) y siguientes, 
555-2 y siguientes del Estatuto Tributario, junto con sus 
modificaciones y adiciones, en concordancia con el artículo 66 de 
la Ley 488 de 1998, que adicionó el artículo 437 del mismo 
Estatuto y el Decreto Reglamentario No. 2460 de 2013. 

 
No tendrán que acreditar este requisito las personas jurídicas 
extranjeras que no tengan establecida sucursal en Colombia. 

5.1.1.9. BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES 

La Alcaldía municipal de Sasaima - Cundinamarca verificará si el 
proponente individual y cada uno de los integrantes del Consorcio 
o Unión Temporal, y sus representantes legales, se encuentran 
reportados en el último Boletín de responsables Fiscales de la 
Contraloría General de la República. De encontrarse reportado, 
se procederá al rechazo de la oferta. 

Esta verificación no aplica para las personas naturales y jurídicas 
extranjeras sin domicilio ni sucursal en Colombia, las cuales 
deberán declarar que no son responsables fiscales por 
actividades ejercidas en Colombia en el pasado y que no tienen 
sanciones vigentes en Colombia que impliquen inhabilidad para 
contratar con el estado. 

5.1.1.10 CERTIFICADOS DE ANTECEDENTES 
DISCIPLINARIOS PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN 

5.1.1.11  
La Alcaldía municipal de Sasaima - Cundinamarca verificará si el 
proponente individual y cada uno de los integrantes del Consorcio 
o Unión Temporal, y sus representantes legales, registran 
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sanciones o inhabilidades vigentes en el Certificado de 
Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría General 
de la Nación. De encontrarse reportado, se procederá al rechazo 
de la oferta. 
 
Esta verificación no aplica para las personas naturales y jurídicas 
extranjeras sin domicilio ni sucursal en Colombia. 
 

5.1.1.11 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES 

La Alcaldía de Sasaima - Cundinamarca verificará si el 
representante legal del proponente individual y cada uno de los 
representantes legales de los integrantes del Consorcio o Unión 
Temporal, registran antecedentes judiciales reportados en la web 
www.policia.gov.co. 

Esta verificación no aplica para las personas naturales y jurídicas 
extranjeras sin domicilio ni sucursal en Colombia. 
 

5.1.1.12. CONSULTA INFRACCIONES – SISTEMA 
REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC 

La Alcaldía de Sasaima - Cundinamarca verificará si el 
representante legal del proponente individual y cada uno de los 
representantes legales de los integrantes del Consorcio o Unión 
Temporal, registran infracciones a la Ley 1801 de 2015, de 
conformidad con la página web que la Policía Nacional dispuso 
para su verificación. Para ello los oferentes deberán presentar 
copia del documento de identidad del representante legal del 
oferente individual que suscribe la carta de presentación. En el 
caso de oferentes plurales, deberán presentar copia documento 
de identidad del representante convencional que suscribe la carta 
de presentación de la oferta, lo mismo que de cada uno de los 
representantes legales de sus integrantes. 

En atención a la entrada en vigencia del Código de Policía, la 
página web de la Policía Nacional puso a disposición el sitio 
“Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC” para 
la consulta de infracciones a la mencionada Ley.  

https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx.  

Esta verificación no aplica para las personas naturales y jurídicas 
extranjeras sin domicilio ni sucursal en Colombia. 

http://www.policia.gov.co/
https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx
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5.1.1.13. ORIGEN LÍCITO DE LOS RECURSOS 

El proponente persona natural o el representante legal del 
proponente persona jurídica o el representante legal del consorcio 
o unión temporal deberá manifestar por escrito, en documento 
adicional, que se entenderá bajo gravedad de juramento, que los 
recursos que conforman su patrimonio y que se emplearán para 
el desarrollo de (los) contrato(s), provienen de actividades lícitas. 

En caso de consorcio o unión temporal esta declaración deberá 
ser, además, suscrita por cada uno de los integrantes que lo 
conforman. 
 

5.1.1.14 SITUACIÓN MILITAR DEFINIDA 

De conformidad con el artículo 42 de la Ley 1861 de 2017, la 
situación militar debe acreditarse para celebrar contratos como 
persona natural con cualquier entidad de derecho público, por lo 
anterior si el proponente es persona natural, hombre menor de 50 
años, podrá acreditar su situación militar de la siguiente manera: 
i) copia de la libreta militar; ii) certificación provisional en línea la 
cual acreditará que su situación militar se encuentra en trámite; 
iii) declaración juramentada, en la que el ciudadano manifiesta 
que ha realizado las actuaciones tendientes a definir su situación 
militar –esta puede materializarse a través de cualquier 
documento que allegue el ciudadano con la respectiva 
declaración o, incluso a través de formatos estandarizados por la 
Entidad Estatal para dicho fin–; o iv) cualquier otro medio de 
prueba que resulte conducente para demostrar que la persona 
con la que se va a suscribir el contrato es beneficiario de la 
prerrogativa establecida en el artículo 42 de la Ley 1861 de 2017 
y ha adelantado actuaciones tendientes a definir su situación 
militar. La Entidad verificará los medios de prueba presentados 
por el proponente, analizando si este cumple o no con los 
presupuestos indicados en el segundo inciso del artículo 42 de la 
Ley 1861 de 2017. Lo anterior de acuerdo con el Concepto C- 944 
de 19 de enero de 2023. 

5.1.1.15 CONSULTA REGISTRO DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS – REDAM 

 
El proponente, persona natural o el representante legal del 
proponente persona jurídica o representante legal del consorcio o 
unión temporal, así como cada integrante de la estructura plural 
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deberá aportar el certificado que acredite su condición de deudor 
o no alimentario moroso - Certificado REDAM con fecha de 
expedición no superior a treinta (30) días calendario anteriores a la 
fecha de cierre del presente proceso. 

Para consultar y descargar gratuitamente el certificado que 
acredita su condición de deudor o no alimentario moroso, deberá 
ingresar a la Carpeta Ciudadana Digital a través del enlace: 

https://carpetaciudadana.and.gov.co/inicio-de- sesion  

Toda la información necesaria para efectos del registro consulta 
y descarga del certificado, podrá ser consultada a través de la 
página web 

https://www.redam.gov.co 

De igual forma, con el diligenciamiento y aporte de la CARTA DE 
PRESENTACIÓN DE LA OFERTA el proponente manifestará 
bajo la gravedad del juramento NO ESTAR INCURSO EN 
OBLIGACIONES DE CARÁCTER ALIMENTARIO, en virtud 
de la Ley 2097 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1310 
de 2022. 

5.1.1.16. VERIFICACIÓN DE LOS INCENTIVOS 
CONTEMPLADOS EN LA LEY 2069 DE 2021 Y DECRETO 1860 
DE 2021. 

 
5.1.1.16.1. Mipymes en el Sistema de Compras Públicas 

Para efectos de acreditación del criterio diferencial MIPYME, se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.4.2.18 del 
Decreto 1860 de 2021, en concordancia con los criterios de 
clasificación empresarial definidos en el artículo 2.2.1.13.2.2 y el 
parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4. del Decreto 1074 de 2015, 
Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, o 
la norma que lo modifique, derogue o sustituya. 

En tal sentido, los proponentes deberán acreditar su tamaño 
empresarial a través del Certificado de Existencia y 
Representación Legal y/o el Registro Único de Proponentes RUP, 
el cual deberá estar vigente y en firme al momento del cierre del 
presente proceso de selección, teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 del 2015 

https://carpetaciudadana.and.gov.co/inicio-de-sesion
https://carpetaciudadana.and.gov.co/inicio-de-sesion
https://www.redam.gov.co/
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NOTA 1: Tratándose de proponentes plurales, los criterios 
diferenciales solo se aplicarán si por lo menos uno de los 
integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una 
participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el 
consorcio o la unión temporal. 

 
NOTA 2: No se dará aplicación a los criterios diferenciales 
previstos en la Ley 2069 de 2020 reglamentada por el Decreto 
1860 de 2021 en el evento en que la convocatoria sea limitada a 
Mipyme, de acuerdo con lo mencionado en los artículos 
2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 del Decreto 1860 de 2021. 

NOTA 3: Teniendo en cuenta que estos requisitos son exigidos 
para acceder a los incentivos del presente proceso de selección 
y que el proponente tiene la potestad de acreditarlos, en caso de 
no hacerlo esto no afectará el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes. 

Capacidad Financiera Atendiendo lo establecido en el numeral 2 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 
del Decreto 1082 de 2015, no se realizará la verificación de la 
capacidad financiera de los oferentes 

Capacidad Organizacional 
Atendiendo lo establecido en el numeral 2 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 
del Decreto 1082 de 2015, no se realizará la verificación de la 
capacidad financiera de los oferentes. 

Capacidad residual de contratación  N/A 

Experiencia mínima requerida del proponente 

La verificación de los documentos para la habilitación técnica no 
tiene ponderación alguna. Se trata del estudio que debe realizar 
LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE SASAIMA - CUNDINAMARCA 
para determinar si la propuesta se ajusta a los requerimientos de 
la Ley y el presente documento, estableciendo si CUMPLE O NO 
CUMPLE con los requisitos exigidos. 
 
El Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en 
los Procesos de Contratación expedido por Colombia Compra 
Eficiente, define la Experiencia como “el conocimiento del 
Proponente derivado de su participación previa en actividades 
iguales o similares a las previstas en el objeto del contrato”. 

A su vez, el referido manual indica que “la experiencia requerida 
en un Proceso de Contratación debe ser adecuada y proporcional 
a la naturaleza del contrato y su valor. La experiencia es 
adecuada cuando se refiere al tipo de actividades previstas en el 
objeto del contrato a celebrar. (…) La experiencia es proporcional 
cuando tiene relación con el alcance, la cuantía y complejidad del 
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contrato a celebrar”. 

 
La experiencia de los proponentes requerida en el presente 
proceso de selección está determinada atendiendo las condiciones 
y exigencias del contrato, que, para estos eventos, están 
determinadas en los del presente proceso. 
 
Conforme con lo establecido en la Ley 2069 de 2020 y el Decreto 
1860 de 2021, que requiere incluir emprendimientos y empresas 
de mujeres y/o Mipymes, la entidad consideró para el presente 
proceso de selección, incorporar el aspecto relacionado con 
“número de contratos para la acreditación de la experiencia”, 
lo anterior, teniendo en cuenta que este criterio estimula de 
manera directa la participación de MiPymes de conformidad con 
lo identificado en el análisis del sector, adicionalmente en 
consideración que en el proceso contractual que se adelantará, la 
experiencia de los proponentes constituye el pilar básico y 
fundamental que soportara la adecuada ejecución del objeto 
contractual. 

De acuerdo con lo anterior, el criterio habilitante diferenciador 
para acreditar la experiencia mínima habilitante es el siguiente: 

• Para Mipymes el proponente deberá diligenciar el 
ANEXO No. 6 EXPERIENCIA HABILITANTE  
DELPROPONENTE de la invitación pública, 
relacionando hasta un máximo de cuatro (4) 
certificaciones. 

• Para aquellos proponentes a los cuales no les sean 
aplicables los criterios habilitantes diferenciadores, El 
proponente deberá diligenciar el ANEXO No. 6 
EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE del 
pliego de condiciones, relacionando hasta un máximo de 
dos (2) contratos los cuales deberán cumplir con todos 
los requisitos exigidos en el presente numeral. 

En consecuencia, la acreditación se dará de la siguiente manera: 
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En ambos casos, las certificaciones de los contratos para 
acreditar la experiencia requerida deberán cumplir con las 
siguientes condiciones: 
 

• Que los contratos hayan sido suscritos, ejecutados y 
terminados antes de la fecha de cierre del proceso de 
selección; por ende, no se aceptan contratos en 
ejecución. 

 
• Que el objeto y/o alcance del objeto y/o obligaciones y/o 

actividades principales de las certificaciones de 
experiencia del proponente estén relacionadas con el 
suministro y/o venta de papelería y elementos de 
oficina, a fin de evidenciar que cuenta con la 
experiencia relacionada con la comercialización de 
este tipo de elementos. Adicionalmente, las 
certificaciones aportadas deberán contar con lo 
establecido en los ítems “INFORMACIÓN ADICIONAL” 
y “CONDICIONES PARA LA ACREDITACIÓN DE LA 
EXPERIENCIA” del presente documento. 

• La sumatoria del monto total de los contratos 
relacionados como experiencia debe ser igual o superior 
al cien por ciento (100%) del presupuesto oficial del 
presente proceso de selección, expresado en salarios 
mínimos mensuales legales vigentes, equivalente a 
10.50818 SMMLV para la vigencia 2025. 

Para el efecto, el proponente deberá aportar certificaciones de 
experiencia expedidas por el contratante, su representante o por 
aquel que tenga las facultades para expedirla. 

 
INFORMACIÓN ADICIONAL. 

La experiencia de los proponentes puede acreditarse también con 
las actas de terminación y/o liquidación de los respectivos 
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contratos. Cada certificación de experiencia y/o acta de 
terminación y/o acta de liquidación deberá contar con la siguiente 
información: 
 

• Nombre del contratante o empleador. 
• Nombre del contratista o empleado. 
• Objeto y/o descripción del contrato o cargo ocupado. 
• Funciones y/o actividades 

desarrolladas. 
• Fecha de inicio del contrato y/o ejercicio del cargo. 
• Fecha de terminación del contrato y/o ejercicio del 

cargo. 
• Nombre, cargo, empresa y/o entidad de quien expide la 

certificación. 

CONDICIONES PARA LA ACREDITACIÓN DE LA 
EXPERIENCIA 

 
• El proponente deber seleccionar, 

relacionar y plasmar en el “ANEXO No.6 – 
EXPERIENCIA DEL PROPONENTE MÍNIMA 
HABILITANTE” los contratos que pretenda hacer valer 
para soportar la experiencia exigida en el presente 
proceso. En el caso en que el proponente relacione en 
dicho anexo más de los contratos requeridos, la entidad 
tendrá en cuenta únicamente los de mayor valor que 
cumplan con lo exigido en este proceso. 

• Cada una de las certificaciones de experiencia aportadas 
debe hacer referencia al desarrollo de un contrato 
independiente por parte del proponente. Las prórrogas o 
adiciones de un contrato se contarán como parte del 
mismo, el cual deberá haberse terminado en su totalidad. 

• En caso de que el proponente o miembro del proponente 
plural acredite experiencia de contratos en los que 
participó como integrante de un consorcio o unión 
temporal, esta se tendrá en cuenta en proporción al 
porcentaje de su participación en el consorcio o unión 
temporal que ejecutó el contrato, y en cuanto al tiempo se 
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tendrá en cuenta la totalidad del plazo del contrato, el cual 
deberá haberse terminado en su totalidad. 

• Para el caso de proponentes plurales, la experiencia 
habilitante corresponderá a la sumatoria de cada una de 
las experiencias presentadas por los miembros que 
conforman el Consorcio o Unión Temporal. Cada uno de 
los miembros del consorcio o unión temporal deberán 
acreditar experiencia, para lo cual se tendrá en cuenta la 
sumatoria de los contratos o convenios aportados por los 
miembros del consorcio o unión temporal. 

 
• Los contratos que acrediten la experiencia pueden ser 

concomitantes entre sí siempre que se trate de objetos, 
proyectos y contratos claramente diferentes y sin 
relación alguna. 

 
• Para efectos de convertir a pesos colombianos el valor 

de los contratos presentados para acreditar 
experiencia del proponente, se calculará con el valor de 
la tasa de cambio publicada en las series estadísticas 
del Banco de la República, en la fecha de terminación 
del contrato respectivo. 

 

Se tendrá como experiencia habilitante del proponente, única y 
exclusivamente los contratos referidos o incluidos en la propuesta 
y para ser tenida en cuenta, deberá cumplir con lo solicitado en el 
proceso de selección y estar acompañada de los respectivos 
documentos soporte. 

La Alcaldía de Sasaima - Cundinamarca se reserva el derecho de 
comprobar la autenticidad de los documentos aportados, así 
como de verificar el cumplimiento a cabalidad de los contratos 
que el interesado certifique. Así mismo, podrá solicitar al 
proponente las certificaciones, contratos y demás documentos 
expedidos por quien esté facultado, en las que se acredite la 
experiencia que se está presentando. 

Para acreditar la experiencia NO se permitirán las 
AUTOCERTIFICACIONES del proponente. 

En caso de inconsistencia entre la información consignada en el 
“ANEXO No. 6 - EXPERIENCIA DEL  PROPONENTE  MÍNIMA 
HABILITANTE” y la información contenida en los documentos 
que la soportan, regirá esta última. 
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VALOR DE LOS CONTRATOS EJECUTADOS PRESENTADO 
EN MONEDA EXTRANJERA: El valor del (los) contrato(s) en 
dólares americanos (USD) se convertirá a pesos utilizando para 
esta conversión la Tasa Representativa del Mercado - TRM 
vigente publicada por el Banco de la República en el momento de 
la terminación del respectivo contrato. Una vez se realice la 
conversión a la TRM vigente, el valor se convertirá en S.M.M.L.V. 
colombianos del año en que se terminó el contrato, para efecto 
de contabilizar el valor requerido en el presente proceso. 
 

Experiencia mínima del personal requerido para la 
contratación N/A 

Requisitos mínimos técnicos (características mínimas 
técnicas de los bienes o servicios a contratar con las 
que deben contar los proponentes para participar en el 
proceso)  

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS –ANEXO TÉCNICO 
 
Las especificaciones técnicas mínimas y condiciones generales, 
características técnicas, requisitos mínimos obligatorios y 
descripciones, se encuentran en el anexo técnico, los cuales son 
de obligatorio cumplimiento por el proponente con ocasión de la 
ejecución del contrato. En la carta de presentación de la oferta el 
proponente declara que conoce, entiende y acepta los 
requerimientos técnicos mínimos exigidos por la Entidad para el 
presente proceso de selección y se compromete a cumplir en la 
ejecución del contrato. El proponente debe allegar el anexo 
técnico debidamente firmado junto a la propuesta. 

Requisitos de formación académica y experiencia 
requeridos para Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales y/o de Apoyo a la Gestión con persona 
natural:   

PERFIL REQUERIDO 
 
FORMACIÓN ACADÉMICA:  
N/A  
EXPERIENCIA:  
N/A 

5.2.  Justificación de los factores de selección que permiten identificar la oferta más favorable: 
 
Criterios de evaluación para seleccionar al contratista: (No aplica para contratación directa) 
 
Si el Proponente se encuentra habilitado según las condiciones descritas en el presente documento, éstos serán evaluados 
de acuerdo con lo establecido en el presente numeral. 
 
En concordancia con lo señalado en la Ley 2069 de 2020 y el Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 1860 de 
2021, el factor para escoger y calificar la oferta más favorable para LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE SASAIMA - 
CUNDINAMARCA, será la oferta que presente el menor precio, siempre y cuando cumpla con las condiciones establecidas 
en la invitación a participar en el proceso. 
 
LA ALCALDÍA DE SASAIMA - CUNDINAMARCA revisará las ofertas económicas y verificará que la de menor precio cumple 
con las condiciones de la invitación. Si esta no cumple con las condiciones de la invitación, verificará el cumplimiento de los 
requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio y así sucesivamente 
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PARA ELLO, EL PROPONENTE DEBERA: 
 
 

1. DILIGENCIAR EN EL SECOP II EL VALOR EQUIVALENTE AL PRESUPUESTO OFICIAL ESTABLECIDO 
POR LA ENTIDAD, ES DECIR, POR LA SUMA DE CUARETNA MILLONES DE PESOS M/TCE ($ 40.000.000), 
, CONFORME AL FORMATO QUE PARA EL EFECTO TRAE DICHA PLATAFORMA. SO PENA DE 
DECLARARSE RECHAZADA SU PROPUESTA. 
 

2. POR SU PARTE Y PARA EFECTOS DE LA EVALUACIÓN ECONÓMICA, EL OFERENTE TAMBIÉN DEBERÁ 
DILIGENCIAR EL ANEXO DENOMINADO “PROPUESTA ECONÓMICA”, EN EL CUAL SEÑALE EL VALOR 
UNITARIO DE CADA ELEMENTO REQUERIDO POR LA ENTIDAD Y EL VALOR TOTAL, DE LOS MISMOS, 
ADJUNTANDO ESTE DOCUMENTO EN LA PLATAFORMA SECOP II. LOS VALORES UNITARIOS DE CADA 
ELEMENTO INDICADOS EN EL ANEXO DENOMINADO “PROPUESTA ECONÓMICA”, NO PODRÁN 
SUPERAR EL VALOR UNITARIO DE LOS ÍTEMS PARA CADA ELEMENTO ESTABLECIDO POR LA 
ENTIDAD ESTATAL SO PENA DE DECLARARSE PROPUESTA RECHAZADA. 

 
NOTA 1: Atendiendo a lo establecido en el numeral 7 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, referente a la 
escogencia de la oferta más favorable en la modalidad de mínima cuantía, en el presente proceso se adjudicará a quién 
ofrezca el menor precio unitario para los ítems propuestos por la Entidad. No obstante, se precisa que el valor del contrato 
será equivalente al valor total del presupuesto oficial para la presente contratación, es decir, la suma de CUARETNA 
MILLONES DE PESOS M/TCE ($ 40.000.000), y demás impuesto y contribuciones que conlleven la celebración del contrato, 
el cual se ejecutara a monto agotable. 
 
La selección del proponente se hará de acuerdo con el cronograma indicado y mediante la comunicación de aceptación de 
la oferta que se notificará en el SECOP II 

NOTA 2: Con el fin de dar cumplimiento a la Resolución No. 222 del 5 de julio de 2006, expedida por la Contaduría General 
de la Nación, para la presentación de la oferta económica no se deben utilizar centavos, por lo tanto, el valor total de la 
propuesta económica debe presentarse en números enteros. 
 
En el evento que la oferta de precio se allegue con decimales, estos se deberán aproximar al múltiplo de peso más cercano, 
por exceso (de 0.50 centavos en adelante) o defecto (hasta 0.49 centavos) y sobre el valor aproximado se realizará la 
evaluación de la oferta económica. 

De conformidad con lo establecido en el Estatuto Tributario, deberá incluirse en la propuesta el valor del IVA, cuando a ello 
hubiere lugar. 
 

CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYME 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021, reglamentario de la Ley 2069 de 2020, que 
modifica los artículos 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3. y 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, el presente proceso de selección 
será susceptible de ser limitado a Mipymes, cuando se cumplan los requisitos de acuerdo con la normatividad vigente. 
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En el evento en que la convocatoria sea limitada a Mipyme, los criterios diferenciales previstos en la Ley 2069 de 2020 
reglamentada por el Decreto 1860 de 2021 no aplicarán. Lo indicado, de acuerdo con lo mencionado en los artículos 
2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 del Decreto 1860 de 2021. 

 
Las solicitudes de limitación del proceso a MIPYMES se recibirán a partir de la fecha de publicación y hasta la fecha 
establecida en el cronograma del proceso, conforme al Decreto 1860 de 2021. Después de esta fecha NO SE RECIBIRÁN 
solicitudes de limitación. 
 
Así las cosas, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1860 de 2021 el procedimiento 
para la convocatoria a Mipyme en la modalidad de mínima cuantía se realizará: 
 

“ARTÍCULO 2.2.1.2.1.5.2. Procedimiento para la contratación de mínima cuantía. 
(…) 
 
La invitación se publicará por un término no inferior a un (1) día hábil para que los interesados se informen de su 
contenido y formulen observaciones o comentarios, los cuales serán contestados por la Entidad Estatal antes del 
inicio del plazo para presentar ofertas. De conformidad con el parágrafo del presente artículo, dentro del mismo 
término para formular observaciones se podrán presentar las solicitudes para limitar la convocatoria a 
Mipyme colombianas. 
 
La Entidad Estatal incluirá un cronograma en la invitación que deberá tener en cuenta los términos mínimos 
establecidos en este artículo. Además de lo anterior, en el cronograma se establecerá: (…) 
 
iii) El momento en que publicará un aviso en el SECOP precisando si el proceso efectivamente se limitó a 
Mipyme o si podrá participar cualquier otro interesado. 
 
(…) 
 
PARÁGRAFO. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 30 y el artículo 34 de la Ley 2069 de 2020, en 
estos procedimientos de selección para Mipyme se aplicará lo prescrito en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 a 
2.2.1.2.4.2.4 de este Decreto. No obstante, de conformidad con el numeral 3 del presente artículo, las 
solicitudes para limitar el proceso a Mipyme se recibirán durante el término previsto en dicho numeral. 
Además, en el aviso de que trata el numeral 4 de este artículo se indicará si en el proceso aplican las 
limitaciones territoriales de que trata el artículo 2.2.1.2.4.2.3 o si podrá participar cualquier Mipyme 
nacional”. 

 
Por lo anterior, la Alcaldía de Sasaima - Cundinamarca podrá limitar la presente convocatoria siempre y cuando haya recibido 
solicitudes de limitación del proceso únicamente a MIPYMES NACIONALES de mínimo dos (2) interesados en los 
términos previstos en el cronograma, que por lo menos tengan un año de constitución y cumplan los demás requisitos 
establecidos por la normatividad vigente. En dicho caso, al presente proceso de selección sólo podrán presentar ofertas, 
empresas que acrediten su condición de MIPYME o proponentes plurales integrados únicamente por MIPYMES de 
conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015 y el Decreto 1860 de 2021. 
 

La solicitud deberá realizarse por escrito a la Alcaldía de Sasaima - Cundinamarca a través de la plataforma SECOP II, la 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966&30.p1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966&30
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966&34
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cual deberá contener: 
 

SOLICITUD DE MIPYME 
Nombre o razón social 
Número de documento 
Domicilio principal 
Tiempo de constitución de la Mipyme 
Teléfono, dirección y correo electrónico 

 
Las MIPYME que manifiesten interés en participar deberán tener por lo menos un (1) año de constituidas al momento de 
la convocatoria, que deberá acreditarse al hacer la solicitud de que se limite la convocatoria a MIPYMES NACIONALES. 
 

• Solicitud clara de que el proceso se limite únicamente a MIPYMES NACIONALES 

Las MIPYMES que participen en la convocatoria limitada deberán garantizar la satisfacción de las condiciones técnicas y 
económicas requeridas en la contratación. 

De conformidad con el artículo 2° de la Ley 905 de 2004, las MIPYMES son una unidad de explotación económica, realizada 
por persona natural o jurídica en actividades empresariales, agropecuarias, industriales, comerciales o de servicios, rural o 
urbana, incluidas las famiempresas pequeña y mediana empresa que responda a dos (2) de los siguientes parámetros de 
conformidad con la Ley 905 de 2004, modificada por la Ley 1111 de 2006 y la Ley 2069 de 2020. 

Para que las Mi Pymes Nacionales acrediten dicha calidad deberán aportar los siguientes documentos, así: 
 

1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia del 
registro mercantil. Con vigencia no mayor a 30 días calendario anteriores al cierre. 

 
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor 

fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha 
certificación. Con vigencia no mayor a 30 días calendario anteriores al cierre. 

 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad con la Ley 
590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015 adicionado por el Decreto 957 de 2019, o las normas que lo modifiquen, sustituyan 
o complementen. 

En el evento de que se cumpla con los requisitos antes descritos, se procederá a realizar un proceso de selección limitado 
y exclusivo para las MIPYMES NACIONALES, en caso contrario, el proceso seguirá su curso normal y se abrirá sin ninguna 
limitación. 

En caso de que NO se reciban dos (2) solicitudes de limitación a MIPYMES NACIONALES, se permitirá la participación de 
cualquier interesado que cumpla con los requisitos dispuestos en el presente proceso de selección. 
 
Si el proceso se limita para la participación exclusiva de las MIPYMES, la entidad solamente aceptará las ofertas de 
MIPYMES, Consorcios o Uniones Temporales formados ÚNICAMENTE por MIPYMES y promesas de sociedad futura 
suscritas ÚNICAMENTE por MIPYMES. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=12672&0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608&0
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FOMENTO A LA EJECUCIÓN DE CONTRATOS ESTATALES POR PARTE DE POBLACIÓN EN POBREZA EXTREMA, 
DESPLAZADOS POR LA VIOLENCIA, PERSONAS EN PROCESO DE REINTEGRACIÓN O REINCORPORACIÓN Y 
SUJETOS DE ESPECIAL PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL: 

Teniendo en cuenta las características técnicas y naturaleza del contrato, el objeto contractual y el alcance de las 
obligaciones, no se logra determinar que este tipo de servicios sea desarrollado por población en pobreza extrema, 
desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección 
constitucional, por lo tanto, este criterio no se considera aplicable para el presente proceso. 
 
5.3. Criterios de desempate:  
 
De acuerdo con el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, así como el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021 el cual adiciona el 
artículo 2.2.1.2.4.2.17 al Decreto 1082 de 2015, en caso de empate se procederá de la siguiente forma: 

En caso de empate de dos o más ofertas en los procesos de contratación realizados con cargo a recursos públicos, 
realizados por las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, así como los celebrados por los 
patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma 
sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso los compromisos internacionales 
vigentes. 

1) Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 
 
Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en 
concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. de del Decreto 1082 de 2015. Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso 
tercero de la definición de servicios nacionales establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1. en cita. En consecuencia, en los 
contratos que deban cumplirse en Colombia, el servicio es nacional cuando además de ofertarse por una persona natural 
colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad con la legislación 
colombiana o por un Proponente Plural conformado por estos o por estos y un extranjero con Trato Nacional, (i) usa el o 
los bienes nacionales relevantes definidos por la Entidad Estatal para el desarrollo de la obra o servicio (ii) vincula el 
porcentaje mínimo de personal colombiano, según corresponda. 

En el caso de los Proponentes extranjeros con trato nacional que participen en el Proceso de Contratación de manera 
singular o mediante la conformación de un Proponente Plural podrán definir si aplican las reglas previstas en este numeral 
o, si por el contrario, deciden acogerse a la regla de origen de su país. 

Para definir la regla aplicable al proceso, el proponente extranjero con trato nacional así lo manifestará con el 
diligenciamiento de la opción 2 del “ANEXO No. 7 – PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO 
NACIONAL”. En el caso que no se diligencie la opción 2 del “ANEXO No. 7 – PROMOCIÓN DE SERVICIOS 
NACIONALES O CON TRATO NACIONAL”, la Entidad Estatal deberá evaluar la oferta de acuerdo con las reglas previstas 
en este numeral la vinculación de personal colombiano. 

Debido a la especialidad del contrato, en este Proceso de Contratación para la aplicación de este factor de desempate no 
habrá bienes nacionales relevantes y, por tanto, en todos los casos procederá cuando los Proponentes se comprometan a 
vincular durante el desarrollo del objeto contractual un porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios 
colombianos, de al menos del cuarenta por ciento (40%), del personal requerido para el cumplimiento del contrato. 
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En el caso de los Proponentes Plurales todos, varios o cualquiera de sus integrantes podrá vincular un porcentaje de 
empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, de al menos el cuarenta por ciento (40%), del personal 
requerido para el cumplimiento del contrato. 

Además de la incorporación de personal colombiano, tratándose de Proponentes Plurales, su composición deberá estar 
acorde con lo exigido por la noción de Servicios Nacionales prevista en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015. 

A tales efectos en la siguiente tabla se indican las posibles composiciones de Proponentes Plurales y la regla de origen 
que les aplica en virtud de dicha conformación: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
La Entidad aplicará el factor de desempate a la oferta de: i) Servicios Nacionales o ii) con Trato Nacional. 

 
Para que el Proponente nacional acceda al factor de desempate por Servicios Nacionales debe presentar, además del 
“ANEXO No. 7 – PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL”, alguno de los siguientes 
documentos, según corresponda: 
 

a) Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente. 
b) Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita la ejecución del objeto 

contractual de conformidad con la ley. 
c) Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y representación legal emitido por alguna de las 

cámaras de comercio del país. 
 

Para que el Proponente extranjero con trato nacional acceda al factor de desempate de Servicios Nacionales o con Trato 
Nacional solo deberá presentar el “ANEXO No. 7 – PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO 
NACIONAL”. 
 
Para el Proponente extranjero con trato nacional que diligencie la opción 2 del “ANEXO No. 7 – PROMOCIÓN DE 
SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL”, deberá acreditar que los servicios son originarios de: 
 

No Composición del Proponente 
Plural Regla de origen aplicable 

1. Únicamente integrantes 
colombianos Decreto 1082 de 2015 

2. Colombianos en asocio con 
extranjeros con trato nacional Decreto 1082 de 2015 

 
3. Únicamente integrado por 

extranjeros con trato nacional 

La regla de origen del país con el que se tenga 
acuerdo comercial o la del Decreto 1082 de 2015. 
Si el Proponente Plural no especifica a cuál regla 

se acoge, se aplicará la del Decreto 1082 de 2015. 
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a) Los Estados mencionados de acuerdos comerciales aplicables al presente Proceso de Contratación; 
b) los Estados en los cuales, si bien no existe Acuerdo Comercial, el Gobierno Nacional ha certificado que los oferentes 

extranjeros gozan de Trato Nacional, en los términos del artículo 2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 de 2015; o 
c) los Estados miembros de la Comunidad Andina de Naciones. Para esto, deberá demostrar que cumple con la regla 

de origen contemplada para los Servicios Nacionales del respectivo país, allegando la información y/o documentación 
que sea requerida. 

El Proponente nacional podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía o del certificado de existencia 
y representación legal para acreditar el requisito habilitante de capacidad jurídica. No obstante, no podrá subsanar esta 
circunstancia para la aplicación del factor de desempate. 
 
La Entidad Estatal dará aplicación al facto de desempate de Servicios Nacionales o con Trato Nacional al Proponente Plural 
conformado por nacionales cuando cada uno de sus integrantes presente alguno de los documentos indicados en este 
numeral, según corresponda. A su vez, el representante del Proponente Plural deberá diligenciar el “ANEXO No. 7 – 
PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL”. Cuando uno o varios de sus integrantes no 
cumplan con las condiciones descritas, el Proponente Plural no podrá acceder al facto de desempate de Servicios 
Nacionales o Trato Nacional. 

2) Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o de la persona 
jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por 
mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales 
participe o participen mayoritariamente. 

Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del parágrafo del artículo 
2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione 
o sustituya. Es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en que 
ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. En la declaración que se presente para acreditar la calidad de 
mujer cabeza de familia deberá verificarse que la misma dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. 

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará dicha condición de 
conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida por 
la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el 
comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, 
o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres cabeza de 
familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según 
corresponda, presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta 
por ciento (50%) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de 
familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las 
mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos 
anteriores. Para tal fin el proponente deberá allegar el “ANEXO No. 8 - PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES 
CABEZA DE FAMILIA” junto con los documentos solicitados. 

Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
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alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 

De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos sensibles, como es el caso 
de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta 
información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio 
de desempate. En virtud de lo anterior, el proponente deberá aportar el “ANEXO No. 9 - AUTORIZACIÓN DE 
TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES”. 

3)  Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que por 
lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 
361 de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante del oferente que acredite que el 
diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, 
debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio, unión temporal 
o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en 
la oferta. 

 
Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que por lo menos 
el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad “ANEXO No. 10 – CERTIFICACIÓN 
PROPONENTES CON TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD”, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, 
debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por 
lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución 
de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal 
por un lapso igual al término de ejecución del contrato. 

Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina 
está en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) en la estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de aportes a 
seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que 
se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

 
4) Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas 

mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido 
el requisito de edad de pensión establecido en la Ley. 

Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas mayores que 
no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de 
pensión establecido en la Ley, para ello, la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, 
según corresponda, entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas vinculadas 
en su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y 
que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que se 
encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año 
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contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta 
a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado de aportes a 
seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica, cuando su conformación es inferior a un 
(1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de trabajadores vinculados que son 
personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de 
edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente 
podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno de los trabajadores 
que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de 
juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, se 
deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de personal, por lo 
que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se 
definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 

5) Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la ley, que por 
lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitanas. 

 
Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina 
pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, 
el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las personas 
vinculadas a su nómina, y el número de identificación y nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas 
que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del 
proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en +cuenta a aquellos que hayan estado vinculados 
desde el momento de constitución de la persona jurídica. 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado de aportes a 
seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que 
se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el 
trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del 
Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, mediante el cual acredita que por 
lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina 
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de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a 
cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, 
en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente.  
 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, 
de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso 
de las personas que pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen 
de manera previa y expresa el tratamiento de la información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 
2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. En virtud de lo anterior, el proponente deberá aportar 
el “ANEXO No. 11 AUTORIZACIÓN DE TRATAMIENTO DE DATOS SENSIBLES”. 
 

6) Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona 
jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido 
por personas en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o 
participen mayoritariamente. 

 
Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, para lo cual presentará copia de 
alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto 
Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las 
personas desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la 
Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro 
certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona 
en proceso de reintegración o reincorporación. 
 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, entregará un 
certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50%) de la 
composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o 
reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los documentos de 
identificación de cada una de las personas que está en proceso de reincorporación o reintegración. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en proceso de 
reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero de este numeral, y/o personas 
jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida por 
personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, 
acreditará tal situación aportando los documentos de identificación de cada una de las personas en proceso de 
reincorporación. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, 
de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como son las 
personas en proceso de reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y expresa el manejo de 
esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito para el otorgamiento de 
este criterio de desempate. En virtud de lo anterior, el proponente deberá aportar el “ANEXO No. 11 AUTORIZACIÓN DE 
TRATAMIENTO DE DATOS SENSIBLES”. 
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7) Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos 

una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, o una 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, y, que tenga una participación 
de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de 
familia, la persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte 
mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre 
cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni 
sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los 
miembros del proponente plural. 

Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de los siguientes 
numerales: 

7.1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el 
inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; o por una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente 
madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal 
o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de 
juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 
constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá 
acreditar la condición indicada de cada una de las personas que participen en la sociedad que sean mujeres cabeza de 
familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de 
acuerdo con lo previsto en este numeral. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25 %) en el proponente plural. 

7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el veinticinco por ciento 
(25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales podrán ser 
empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante del que trata 
el numeral 7.1. lo manifestará en un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona 
jurídica. 

 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, 
de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de 
las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de esta 
información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del 
criterio de desempate. En virtud de lo anterior, el proponente deberá aportar el “ANEXO No. 11 AUTORIZACIÓN DE 
TRATAMIENTO DE DATOS SENSIBLES”. 
 

8) Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; o un 
proponente plural constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales. 
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Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 
de 2015, modificado por el Decreto 1860 de 2021, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 
1074 de 2015. 

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para lo cual se aportará el 
certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el caso 
específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de 
grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones mutuales 
que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas 
o medianas. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las 
condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que el empate se presente entre 
proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o 
medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una 
cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 
2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 

9) Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, 
cooperativas o asociaciones mutuales. 

 
Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas empresas, 
cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, 
modificado por el Decreto 1860 de 2021, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 
2015. 

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el empate se presente entre 
proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o 
medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una 
cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 
2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

10) Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable con 
corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de 
pagos realizados a MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría 
del oferente, realizados durante el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural 
siempre que: (a) esté conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que 
tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa 
o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la 
oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 
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representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 

Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o información contable 
con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos 
fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados 
durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador público; o el representante legal de la 
persona jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica y 
contador público, según corresponda, entregará un certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que conste 
que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o 
asociaciones mutuales. 

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que: 

10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por lo 
menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo cual se presentará el documento de conformación 
del proponente plural y, además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los 
términos del numeral 8 del presente artículo; y  

 
10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia 
acreditada en la oferta; y 

10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, 
socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará 
mediante un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de los incisos 
anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la 
calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, 
se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa 
o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que 
sean micro, pequeñas o medianas. 

 
11) Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo 

o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES. Si la oferta es presentada por un proponente plural, al 
menos uno (1) de sus integrantes deberá acreditar esta condición. 

Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del 
segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y representación legal en el que conste el 
cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, 
acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8 del artículo 2.2.1.2.4.2.17.del Decreto 1082 de 2015, 
modificado por el Decreto 1860 de 2021. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las condiciones 
señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
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12) Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido previsto 

previamente en los Documentos del Proceso. 
 

Se introducirán en una bolsa tantas balotas como proponentes empatados. Todas las balotas serán del mismo color a 
excepción de una que tendrá un color diferente. Los proponentes procederán a sacar la balota en orden alfabético por su 
apellido o nombre o razón social en el caso de persona jurídica. El proponente que saque la balota de color diferente será 
el que haya obtenido el mayor puntaje en la evaluación dentro del presente proceso de contratación. Finalmente, en caso 
de que el sorteo se materialice de forma virtual, la entidad con antelación informará el correspondiente protocolo para tal 
fin. 

Nota 1. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 2012, la Entidad Estatal 
garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que acredita el cumplimiento de los factores de 
desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación y/o 
reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. 

En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento de terceros la información 
relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o reintegración o mujeres víctimas 
de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su 
público conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas. 

Nota 2. Los documentos que sean suscritos por Revisor fiscal o contador público, el proponente debe allegar la fotocopia 
de: 1. Cédula de ciudadanía, 2. La tarjeta profesional; y 3. El certificado vigente de antecedentes de su registro como 
contador. 
 
LA INFORMACIÓN REQUERIDA PARA APLICAR LOS CRITERIOS DE DESEMPATE CONFORME A LO QUE SE 
ACREDITE, DEBERÁ SER PRESENTADA JUNTO CON LA OFERTA, EN TODO CASO, LA NO PRESENTACIÓN DE 
LA INFORMACIÓN REQUERIDA NO RESTRINGE LA PARTICIPACIÓN DEL PROPONENTE, NI ES CAUSAL DE 
RECHAZO DE LA PROPUESTA. 

LA ENTIDAD SE RESERVA EL DERECHO DE VERIFICAR LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR LOS OFERENTES; 
SI SE ADVIERTEN DISCREPANCIAS ENTRE LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA Y LO ESTABLECIDO POR LA 
ENTIDAD, LA PROPUESTA SERÁ OBJETO DE RECHAZO, SIN PERJUICIO DE LAS DEMÁS ACTUACIONES QUE SE 
PROMUEVAN; ADICIONALMENTE, LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE SASAIMA - CUNDINAMARCA, PODRÁ SOLICITAR 
ACLARACIONES SOBRE LOS DATOS CONTENIDOS EN LAS CERTIFICACIONES. 
6. Análisis de Riesgo y forma de Mitigarlo 
 
El Acuerdo Marco de Precios contempla la matriz de riesgos para la presente necesidad. 
Se adjunta matriz 

7.  Análisis que sustenta la exigencia de garantías destinadas a amparar los perjuicios de naturaleza contractual o 
extracontractual, derivados del incumplimiento del ofrecimiento o del contrato según el caso.  

Ahora bien, sí se evidencia la necesidad, en términos de ejecución del contrato, de amparar a la entidad mediante las 
siguientes garantías. Es así como de conformidad lo establecido por el artículo “2.2.1.2.3.1.7. Garantía de cumplimiento”, se 
deberá exigir para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento los siguientes amparos. 



Estudio Previo General 

 

 

 
 

 
Adicionalmente, el Contratista deberá presentar la garantía de cumplimiento en original a la entidad contratante, dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes contados a partir de la firma del contrato y se requerirá de la respectiva aprobación por 
parte de la entidad como cumplimiento de requisito de inicio de ejecución del contrato. 
 
Esta garantía tendrá las siguientes características: 
 

AMPAROS EXIGIBLES SI NO MONTO Y VIGENCIA 

1.0 GARANTÍA DE SERIEDAD DEL OFRECIMIENTO   X  

2.0 GARANTÍA ÚNICA  X  

Buen manejo y correcta inversión del anticipo   X  

Pago anticipado   X  
Cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato 
estatal X  10% del valor del contrato asegurado, con vigencia de 

duración del contrato y 4 meses más 
Pago de salarios, prestaciones sociales, indemnizaciones y 
aportes parafiscales X  5% del valor del contrato asegurado, con vigencia de 

duración del contrato y 3 años más 
Estabilidad de la obra   X  

Calidad de los bienes y equipos suministrados   X  

              Calidad del Servicio X  10% del valor del contrato asegurado, con vigencia de 
duración del contrato. 

3.0 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL X  Mínimo por 200 SMLMV por una vigencia del término de 
duración del contrato 

 
 

Los Proveedores deben ampliar la garantía dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha en la que la orden de 
compra sea modificada, adicionada y/o prorrogada. La vigencia de la garantía debe ser ampliada por el plazo de la orden de 
compra y seis (6) meses más. 
 
Nota 1: El Contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por razón de las 
reclamaciones que efectúe la Entidad, así como, a ampliar las garantías en los eventos de adición y/o prórroga del contrato. 
El no restablecimiento de la garantía por parte del Contratista o su no adición o prórroga, según el caso, constituye causal 
de incumplimiento del Contrato, correspondiendo a la entidad, iniciar los procesos administrativos sancionatorios a que haya 
lugar. 
 
Nota 2: El Contratista deberá presentar el certificado de no expiración de la póliza por falta de pago de la prima, lo anterior 
bajo los términos del artículo 2.2.1.2.3.2.5 del Decreto 1082 de 2015. 
 
Nota 3: El contratista deberá entregar a la entidad la totalidad de documentos que hagan parte integral de la garantía. 
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8. Indicar si la contratación esta cobijada por un Acuerdo Internacional o un tratado de Libre comercio vigente para 
el Estado Colombiano bajo los parámetros establecidos por el Manual para el Manejo de Acuerdos Comerciales en 
Procesos de Contratación emitido por Colombia Compra Eficiente, en desarrollo del artículo 2.2.1.2.5.2 del Decreto 
1082 de 2015 
En aplicación del artículo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 1082 de 2015, y una vez revisados los lineamientos fijados por el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y el Departamento Nacional de Planeación en el documento "MANUAL 
EXPLICATIVO DE LOS CAPÍTULOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LOS ACUERDOS COMERCIALES NEGOCIADOS 
POR COLOMBIA PARA ENTIDADES CONTRATANTES" en su numeral 1.2.3. De exclusiones de aplicabilidad y 
excepciones, se concluye que la presente contratación NO se encuentra cobijada por un Acuerdo Internacional o un tratado 
de libre comercio vigente; se acoge para la presente contratación, lo previsto en el proceso Acuerdo Marco de Precios para 
el suministro de combustible CCE-326-AMP-2022. 
9. Certificado de 
disponibilidad 
presupuestal (CDP): 

No.   01140002 Fecha: 
(dd/mm/aaaa) 14 de enero de 2026 

10. Vigencias futuras: 
 

No. Oficio N/A Año Cuantía por año 
  

No. de 
aprobación N/A 

  
  
  

 
 
   

CONTRATACIÓN DIRECTA DECRETO 1082 DE 2015   
11. Nombre o Razón Social de 
la(s) persona(s) natural(es) o 
jurídica(s) a contratar: 

Quien salga favorecido 
Contacto  Dirección   Teléfono  

12. Firmas autorizadas: 
 
DOCUMENTO ORIGINAL FIRMADO  
______________________________ 
Firma responsable: 
 
Nombre: MARÍA DEL PILAR CRUZ FEO 
Cargo: SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y PLANEACIÓN 
Fecha: 2 de febrero de 2026 
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ANEXOS  
 

Listado de documentos anexos al formato general de estudios previos  
 

Documentos Anexos 
Documentos: 

• Estudios del sector o Análisis de sector o Estudio mercado 
• Matriz de riesgos  
• Análisis de garantías (si aplica) 
• Anexo técnico en procesos de selección  

 
 


